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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
De venta en la Caja Auxiliar d, Rentas (Sacramenta, número I) , • 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

la correspondencia se dirigiró al ilustrfsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

I! ID ! un aml!n I ! 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 19 de mayo de 1971. 

ALCALD ÍA PRESIDENCIA: Bando señalando fechas y lugares para la 
vacunación antirrábica de perros.-Relaciones de las licencias de 
apertura (actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas 
por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL : Convocatoria para p.roveer plazas de Conduc­
tores del Servicio contra Incendios.-Sección de Gobierno interior 
y Personal: Relaciones de los aspirantes admitidos y eliminados 
para proveer plazas de Técnicos de Grado Medio como Peritos 
industriales.-Rectificación en la convocatoria para cubrir plazas 
de Bomberos aparecida en el BOLETÍN del día 20 de mayo.-Con­
cursos para contratar las obras que se indican.-Subastas para 
contratar las obras que se mencionan.-Anuncios sobre peticiones 
de licencias según el reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, etc. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión y no 
inclusión de las fincas números 9 del camino de la Cuesta y 9 
y 11 de la plaza de la Emperatriz, respectivamente, en el Registro 
Municipal de Solares. 
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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE MAYO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido ; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delega­
dos de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tu~o presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, señor 
M:l!1go Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.<> Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, importe 
de la ayuda económica concedida para la Peregrinación de 
Enfermos a Lourdes, organizada por la Archidiócesis de 
Madrid-Alcalá, siendo cargo a la partida 745 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Symposium Internacional de 
Cáncer de Vulva, siendo cargo a la partida 119 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Symposium Internacional sobre Cirugía 
del Cáncer Laríngeo, siendo cargo a la partida 119 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

6;0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso Internacional Hispano-Por­
tugués sobre "Las Ordenes Militares Hispánicas durante 
la Edad Media", siendo cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Semana de Estudios Europeos, sien­
do cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los profesores y alumnos que han intervenido en el 
XVI Intercambio Escolar con Barcelona y rr con Valen­
cia, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.050 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en la Asamblea General de la Federa­
ción Internacional Católica de Educación Física (FICEP), 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 
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10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.400 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de estudiantes de Periodismo americanos, 
siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

11. Ratificar diez decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que 
el Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos, 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por. diversos funcionarios de la Cor­
poración, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
17 de marzo de 1970, sobre aplicación del Régimen de retri­
buciones establecido por decreto-ley 23/1969. 

Gobierno interior y Personal 

12. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado Pagador de los Servicios del Cuerpo Subalterno, 
Operarios y Mozos de Limpieza de Casas Consistoriales, 
Personal Diverso y Telefonistas, a don Antonio Villarrubia 
González, Subalterno, al objeto de cubrir la vacante pro­
ducida por renuncia del que la venía desempeñando, don 
Emilio Antón Alonso, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Depositario de Fondos Municipales, 
debidamente conformada por el señor Interventor general, 
y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 176, 178, 
179 y demás concordante s del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, así como las bases de 
ejecución del presupuesto de esta Corporación, quien res­
ponderá mancomunada y solidariamente del cumplimiento 
de las funciones inherentes al cargo con el actual Habilitado 
Pagador, subsistente, don Antonio Pardo Pizarro. 

13. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Liquidador de Arbitrios don 
Manuel Herreros Muela, destinado en la Delegación de la 
Intervención General para el Servicio de Acopios, teniendo 
en cuenta las especiales circunstancias de responsabilidad 
que concurren actualmente en el puesto de trabajo que ocu­
pa y mientras se mantenga en el mismo, un complemento 
especial de destino equivalente a las diferencias por todos 
conceptos entre el sueldo de Oficial liquidador y el de Jefe 
de Negociado, con efectos a partir de 1 de abril último. 

14. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Servicio de Limpie­
zas don Manuel Rueda Barrús, en concepto de ayuda eco­
nómica, por una sola vez, la cantidad de 5.000 pesetas, para 
atender a los gastos de traslado en ambulancia a Madrid 
desde Pedrosa (Santander), donde fue internado para el 
tratamiento del mal de Pott, que padece, con autorización 
de la Dirección del Servicio de Asistencia Médica a fun­
cionarios. 

15. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 132.110 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción Local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 514 del presupuesto de 1970, 
en tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el 
formulado para el ejercicio en curso, donde esta partida 
figura consignada con el número 191. 

16. Jubilar a don Celestino Muñoz Aranda, Vigilante 
de Arbitrios, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad N acio­
nal de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los estatutos de 
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aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961 
que regulan las edades y causas de jubilación del personaí 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva 'que le co­
rresponde por dicha Mutualidad. 

17. Conceder a don Manuel García Tirado, operario 
del Servicio de Limpiezas, con efectos a partir del día 1 de 
abril último, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

18. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo doña Rosa María Lampaya Latorre, con el 
fin de que se haga cargo del Negociado Primero de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y con derecho, mientras 
permanezca en la nueva situación, al percibo de las diferen­
cias que, por todos conceptos, pudieran existir entre los 
emolumentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad 
y los correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

19. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Negociado a! funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Carlos Núñez Martínez, con el fin de 
que se haga cargo del Negociado Segundo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, y con derecho, mientras perma­
nezca en la nueva situación, a! percibo de las diferencias 
que, por todos conceptos, pudieran existir entre los emo­
lumentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los 
correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

20. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Domingo Carod Felipe, con el fin de 
que se haga cargo del Negociado de Parcelaciones y Repar­
ce1aciones de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y con 
derecho, mientras permanezca en la nueva situación, a! per­
cibo de las diferencias que, por todos los conceptos, pudie­
ran existir entre los emolumentos asignados a la plaza que 
ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo que pasa 
a desempeñar. 

21. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Persona!, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Eugenio Velasco Calvo, con el fin de 
que se haga cargo del Negociado de Cédulas e Infracciones 
Urbanísticas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y con 
derecho, mientras permanezca en la nueva situación, al. per­
cibo de las diferencias que, por todos conceptos, pudieran 
existir entre los emolumentos asignados a la plaza que ocu­
pa en propiedad y los correspondientes al cargo que pasa 
a desempeñar. . 

22. Promover, con el dictamen de la Junta Consu1tI~a 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la ca~eg?na 
de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Tecnlco­
Administrativo don Pedro Corredera Moro, con el fin de 
que se haga cargo del Negociado de Régimen interior. de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, y con derecho, mien­
tras permanezca en la nueva situación, al percibo de las 
diferencias que, por todos conceptos, pudieran existir entre 

Ayuntamiento de Madrid



e 
a 

va 
'ía 
o­
de 
de 
:n­
las 
¡re 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

los emolumentos asignados a la plaza que ocupa en propie­
dad y los correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

23. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la realización de una jornada espe­
cial complementaria de trabajo, por un plazo máximo de 
seis meses, a 39 funcionarios de distintos Servicios muni­
cipales, que se relacionan en el expediente, a fin de que 
colaboren en los trabajos subsiguientes a la ordenación del 
padrón general de habitantes. 

24. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación, con arreglo al pro­
cedimiento propuesto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, y por plazo de un año, de 
un Oficial mecánico de primera con destino en los talIeres 
mecánicos de urgencia del Servicio contra Incendios. 

Segundo. El puesto de trabajo a que se refiere el apar­
tado anterior será anunciado públicamente, con especifica­
ción de sus características, para que puedan concurrir 
cuantos Oficiales mecánicos de primera reúnan las con­
diciones requeridas, facultándose a la Dirección del Servicio 
contra Incendios para que proceda al examen de los 'aspi­
rantes y eleve a la Secretaría General propuesta de los que 
puedan ser contratados; y 

Tercero. Al que resulte designado se le satisfará una 
remuneración de 11.000 pesetas mensuales, más dos pagas 
extraordinarias correspondientes al 18 de julio y la Na­
vidad. 

25. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica de carácter 
graciable, y por una sola vez, de 50.000 pesetas, a doña 
Mercedes Cervera Balseiro, viuda del que fue funcionario 
municipal don Miguel Jiménez Sabio, conjuntamente con 
sus hijos solteros que convivan con el cabeza de familia, 
para atender, en parte, a los gastos de enfermedad de su 
difunto esposo. 

Urbanismo y Obras 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Carmen 
Sanfiz, Antonio Aguilar, Sin Nombre, entre las de Mira 
Ceti y Aracena; Francisco Sanfiz, Aracena, Perseo y Mira 
Ceti, entre las de Rigel y Francisco Sanfiz, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.099.007 pesetas, será cargo al crédito con­
~ignado en la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige 
mterinamente, en tanto se autoriza el formulado para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor bajo el 
número 409. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
flcladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calIe del Aligustre, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.605.085,82 pesetas, será cargo a la par-
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tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que ha pasado a formar parte de 
las Resultas u l. Obligaciones procedentes del último ejer­
cicio" con la partida 162. 

Tercero. Que, a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación será 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con el proyecto de pavimentación de la calIe de las Mag­
nolias, entre las del Delfín y San Benito, siguiendo las 
formalidades de subasta pública que, con carácter general, 
determina el artículo 13 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calIe de las Magno­
lias, entre las del Delfín y San Benito, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.602.399 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que ha pasado a formar parte de las Resultas 
u "Obligaciones procedentes del último ej ercicio" con la 
partida 162. 

Tercero. Que, a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con "eI proyecto de pavimentación de la calIe del Aligustre, 
siguiendo las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, ron 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la avenida de San Luis (parcial), enlace con la 
calIe de López de Hoyos, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 997.464 pesetas, será cargo a la partida 109 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, y a tal efecto, 
la licitación se efectuará conjuntamente con los proyectos 
de pavimentación de la calzada y construcción de absor­
bederos en las calles de Nicolasa Gómez, desde la del Néctar 
a la avenida de Aragón, y San Mariano, desde la de Diana 
a la del Néctar; pavimentación de las calles del Doctor 
VilIalobos, Niñas y Las Conchas, para la adjudicación, en 
su caso, a un solo contratista; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecuciÓn. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y construcC"Íón 
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de absorbederos en las calles de Nicolasa Gómez, desde 
la del Néctar a la avenida de Aragón, y San Mariano, 
desde la de Diana a la del Néctar, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.899.464 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 2.220.564,82 pesetas, a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" procedentes de la partida 115 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970, y la diferencia, hasta el importe total del pro­
yecto, de 678.899,18 pesetas, al fondo de reserva de dicha 
partida para completar proyectos, que se corresponde con 
la 85 del presupuesto formulado para el ejercicio de 1971, 
pendiente de aprobación por la Superioridad. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, ya tal efecto, 
la licitación se efectuará conjuntamente con los proyectos 
de pavimentación y servicios complementarios en la ave­
nida de San Luis (parcial), enlace con la calle de López de 
Hoyos, y pavimentación de las calles del Doctor Villalobos, 
Niñas y Las Conchas, para la adjudicación, en su caso, 
a un solo contratista; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Doctor 
Villalobos, Niñas y Las Conchas, un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.228.790 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para 1971, donde la e..'<presada partida se mantiene en vigor 
bajo el número 409. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, y a tal efecto, 
la licitación se efectuará conjuntamente con los proyectos 
de pavimentación de la calzada y construcción de absorbe­
deros en las calles de Nicolasa Gómez, desde la del Néctar 
a la avenida de Aragón, y San Mariano, desde la de Diana 
a la del Néctar, y pavimentación y servicios complemen­
tarios en la avenida de San Luis (parcial), enlace con la 
calle de López de Hoyos, para la adjudicación, en su caso, 
a un solo contratista; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Alfaro, Tu­
cán y Algodre, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4 .666.995 pesetas, será cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H) . 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, y a tal efecto, 
la licitación se efectuará conjuntamente con los proyectos 
de pavimentación de la calle de Galicia y pavimentación de 
la de Eduardo Morales, para la adjudicación, en su caso, 
a un solo contratista; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación al proyecto formulado para 
las obras de pavimentación de la calle de Galicia, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 940.446 pesetas, será cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, y a tal efecto, 
la licitación se efectuará conjuntamente con los proyectos 
de pavimentación de las calles de Alfaro, Tucán y Algodre 
y pavimentación de la de Eduardo Morales, para la adju­
dicación, en su caso, a un solo contratista; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Eduardo Mo­
rales, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.049.626 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­

diante las formalidades de subasta pública, y a tal efecto, la 
licitación se efectuará conjuntamente con los proyectos de 
pavimentación de las calles de Alfaro, Tucán y Algodre 
y pavimentación de la de Galicia, para la adjudicación, en 
su caso, a un solo contratista; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación del camino de los Pinos (parcial). 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.911.831,35 pesetas, será cargo al crédito 
que, como procedente de la partida 426 del presupuesto 
de 1970 ha pasado a formar parte de las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" del formulado para 1971, pen­
diente de autorización por el Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Alberto Alcocer, entre la avenida del Generalísimo yel 
paseo de la Habana, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sciende 

a la suma de 2.204.174 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el fo~mulado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en 
vigor con el número 571. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en a~eriguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas espeCialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y absorbe­
deros en el camino de la Virgen de la Torre, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.995.980 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expedientes de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del Parque de Atenas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, de 3.109.776 

pesetas, será cargo a la partida 102 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, pendiente 
de autorización por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. Hacer uso de la execpción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la renacida urgencia de las obras, al amparo de lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, proce­
da a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en las calles que 
circundan el Parque de Atenas (antes de la Infanta María 
Teresa), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 1.061.213 pesetas será cargo 

a la partida 426 del presupuesto de 1970, que rige interina­
~ente, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se auto­
flza el formulado para 1971, donde la expresada partida 
figura consignada con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
l~ reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo pre­
V~sto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del 
Vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la 
Empresa Francisco Portillo, S. A., en el precio tipo del 
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presupuesto de contrata, de 1.020.397 pesetas, y con es­
tricta sujeción a las condiciones bases del pliego que asi­
mismo se aprueba. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de galerías de servicios, pa­
vimentación y complementarias en la calle del General 
Mola, cuya realización habrá de efectuarse indisolublemente 
unida a la del ya aprobado por la segunda fase en 2 de 
julio de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe del referido proyecto, que as­

ciende a la suma de 34.769.l05 pesetas, una vez deducida 
la baja aplicada en la adjudicación de su principal, será 
cargo, hasta la cifra de 33.243.257,04 pesetas, a la par­
tida 73 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, comprometiéndose la Corporación 
a consignar la cifra, de 1.525.847,96 pesetas restante, en 
próximo presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Corsán, S. A., en el precio de contrata de 33.431.832 
pesetas, toda vez que en el mismo ha sido deducida la baja 
aplicada en la adjudicación a la misma Empresa de las 
obras principales, y con estricta sujeción al pliego de C011-

diciones que asimismo se aprueba; y 
Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un paso inferior de peato­
nes en la calle de O'Donnell, cuya realización habrá de 
efectuarse indisolublemente unida a la del ya aprobado paso 
inferior de vehículos en el cruce de las calles del Doctor 
Esquerdo-O'Donnell, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.814.581 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, una vez deducida la baja aplicada en la 
adjudicación de la obra principal, será cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Dragados y Construcciones, S. A., en el precio de 
contrata, de 5.590.944 pesetas, toda vez que en el mismo 
está deducida la baja aplicada en la adjudicación a la misma 
Empresa de las obras principales, y con estricta sujeción 
a las condiciones del pliego que asimismo se aprueba. 

42. Aprobar, conforme a lo establecido por el artícu­
lo 89 del pliego de condiciones y la regla b) del artículo 54 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, un precio contradictorio relativo a las obras de am­
pliación del colector de Rejas y Santo, entre los perfiles 80 
y 96, adjudicadas a la Empresa Obras Públicas y Civiles, 
Sociedad Anónima (OPYCSA), con fecha 26 de marzo 
de 1969, como consecuencia de la necesaria utilización de 
explosivos para la excavación de 1.690,440 metros cúbicos, 
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y que importa un total de 625 .463 pesetas, cifra que será 
cargo a la partida 74 del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1971 , pendiente de apro­
bación. 

43. Conceder a don Antonio Fernández Romero, adju­
dicatario de las obras de pavimentación y complementarias 
de la calle de Albasanz (parcial) , una prórroga de cinco 
meses en el plazo de ejecución de las mismas, considerando 
que en el curso de los trabajos han surgido motivos sufi­
cientes para ello, conforme se determina en el artículo 58 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

44. Aprobar la cuenta general del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente 
al ejercicio de 1969, con sus justificantes, preparada y re­
dactada por el Interventor municipal y rendida por el señor 
Alcalde Presidente, con objeto de que, después de su expo­
sición al público y nuevo dictamen, en su caso, de las recla­
maciones que se presenten, sea aprobada dicha cuenta por el 
Ayuntamiento Pleno. 

45. Aprobar un gasto de 6.400 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
Arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos 
durante el pasado mes de abril, según 10 acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de noviembre 
de 1961, con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

46. Aprobar un gasto de 87.355 pesetas para abonar 
al personal que ha intervenido en los trabajos realizados 
por la Delegación de Circulación y Transportes, correspon­
dientes al mes de abril último, el importe de los mismos ; 
con cargo a la partida 440 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

47. Aprobar un gasto de 236.393 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 4, correspondiente al mes de marzo 
último, relativa a los suministros de material realizados 
a distintas dependencias municipales, con cargo a los crédi­
tos que se detallan en la referida relación, consignados en 
los capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

48. Aprobar Uli. gasto de 29.722 pesetas para abonar al 
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación 
el importe de la liquidación complementaria por las altas 
y bajas de los vehículos de propiedad municipal durante 
el año 1970, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 154 del presupuesto de 1970, se incorpora a las Resul­
tas del formulado para el ejercicio actual. 

49. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.137.265,80 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
N acional de España el importe de sus facturas por los ser­
vicios prestados a las dependencias municipales, domicilios 
particulares de los funcionarios, a quienes por razón de su 
cargo se abona el referido servicio, y en los Ayuntamientos 
anexionados en los meses de febrero y marzo últimos, con 
cargo a la partida 130 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

50. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
213.776 pesetas para abonar el importe de los pedidos de 
placas rotuladoras para diferentes vías públicas de la capi­
tal, con cargo al crédito que, procedente de la partida 742 
del presupuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto de 18.570 pesetas para abonar 
a Trumpy y Sirvent, S. A., el importe de su factura por 
suministro de material para el departamento de Vías Públi­
cas, con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 
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52. Aprobar un gasto de 19.920 pesetas para abonar 
a la casa Redondo y García, S. A. , el importe de su fac­
tura por suministro de electropinzas y atornilladores, Con 
destino al departamento de Industrias y Actividades, con 
cargo a la partida 458 del presupuesto de 1970, incorporada 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto de 1.460 pesetas para abonar 
a la casa Viuda e Hijos de José Camíns Ros el importe de 
su factura por suministro de material para el Servicio con­
tra el Ruido, con cargo a la partida 249 del presupuesto 
de 1970, incorporada a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto de 5.200 pesetas para abonar a la 
casa Torres y Redondo el importe de su factura por los 
servicios de grúa prestados para retirar vehículos de la 
vía pública y trasladarlos al Parque de Méndez Alvaro, 
con cargo a la partida 467 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

55. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas para abonar 
a la casa Foto C. Santos el importe de su factura por traba­
jos fotográficos realizados con destino al Archivo de Bienes 
Patrimoniales, con cargo a la partida 158 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

56. Aprobar un gasto de 19.009 pesetas para abonar 
a don Félix Baranda Martiáñez el importe de la indem­
nización por los daños ocasionados en el establecimiento 
de su propiedad, sito en la calle del Duque de Alba, 11, 
con rotura de una luna del escaparte por un carro del Servi­
cio de Limpiezas, con cargo a la partida 725 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

57. Aprobar un gasto de 1.257.231 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por diversos sumi­
nistros y trabajos realizados a la Dirección de Parques 
y Jardines, con cargo a los créditos que, procedentes de la 
partida 131 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

58. Aprobar un gasto total de 207.614 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

59. Aprobar un gasto total de 622.708 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

60. Aprobar un gasto total de 1.660.224 pesetas para 
satisfacer el importe de una certificación, cinco facturas 
y una relación de facturas por suministros realizados a l~s 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los cre­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

61. Aprobar un gasto total de 1.599.997 pesetas par.a 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por sumI­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

62. Aprobar un gasto total de 2.271.691 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1970, han de incorporase como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. . 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de . ,la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidacton 
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del presupuesto de 1970, cuyas cifras totales de Resultas, 
como consecuencia de las relaciones de bajas de créditos 
en los estados de ingresos y gastos aprobadas en sesión de 
24 de marzo último, dan para los ingresos la cifra de pese­
tas 2.801.256.952 y para los gastos 2.395.697.458 pesetas, 
con una diferencia en más en las Resultas de ingresos de 
405.559.494 pesetas, que constituyen el superávit o rema­
nente de la liquidación; y 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto formulado para el ejercicio actual, debiendo 
procederse por la Intervención de Fondos a realizar la re­
fundición del presupuesto con la adición de estas Resultas, 
lo que dará las siguientes cifras del presupuesto refundido 
para el año 1971: Ingresos, 9.718.355.841 y Gastos pese­
tas 9.312.794.509, resultando, por tanto, un superávit del 
presupuesto refundido de 405.561.332 pesetas. 

64. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en el sector de expropiaciones de Chamartín de la Rosa, 
zona este de la Ventilla, en la que ha sido enajenante la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid y adquirente la Cámara Oficial de 
Comercio de esta capital, teniendo en cuenta que el transmi­
tente, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 -a) y 3 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, decretar la conclusión 
y archivo del expediente. 

65. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la vereda de la Quinta, en Canillejas, en la que ha sido 
enajenante el Canal de Isabel II y adquirente la Compañía 
Eléctrica Industrial, S. A. , teniendo en cuenta que el trans­
mitente, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo 
estatal, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) y 3 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
practicada y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

66. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en el paseo de la Habana, en la que ha sido enajenante el 
Canal de Isabel II y adquirente doña Carmen Cervera Gi­
ralt, teniendo en cuenta que e! transmiten te, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo estatal, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenan­
za y en el artículo 520-1-a) y 3 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
ción interpuesta, anular la liquidación practicada y ordenar 
la conclusión y archivo del expediente. 

67. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 59, tipo A, de 
la calle del Risco del Pájaro, 19, en la que ha sido enaje­
nante el Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente don 
Angel Robles Guillén, teniendo en cuenta que e! transmi­
t~nte, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, 
SIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
P?ndiente Ordenanza y en el artículo 520-1 -a) y 3 de la 
vlg.ente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta anular la liquidación 
p:acticada y ordenar la conclusión y archivo del expe­
dIente. 

,68. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
\Taha en la transmisión de la parcela número 28 de! Sector 
Cent:o-Sur del polígono de Santamarca, en la que han sido 
adqUIrentes don Angel y don Jaime Hernanz Bonet, tenien­
do en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
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es e! propio Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en e! ar­
tículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada y ordenar la conclu­
sión y archivo del expediente. 

6Y. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 81, interior, de la avenida del Generalísimo, en las 
que ha sido enajenante Codina, S. A., y adquirentes don 
Isidoro Alvarez Alvarez y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo de los expedientes. 

70. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de parte de un solar situado en 
la calle del Corazón de María, sin número, en la que ha 
sido enajenante don Manuel Esteban Guerra y adquirentes 
don Julio Alcalde Lasheras, don Julio Calderón y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 -f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

71. Conceder a doña María González de la Mata la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 27 de la calle de Achuri. teniendo en 
cuenta que la misma está afectada por una ord~nación admi­
nistrativa que impide su edificación, correspondiente a la 
zona de expropiaciones del plan parcial de ordenación del 
Barrio de Bilbao, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclanlación formulada, causar baja 
en matrícula la inscripción correspondiente con efectos 
a partir del 1 de julio de 1971, período siguiente al último 
por el que ha figurado incluida, pero con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago expedidos 
por períodos a partir del 1 de febrero de 1968, siguiente 
al de afección. 

72. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Rafae! Segovia Villarreal y hermanos, y confirmar 
el acuerdo, de 24 de febrero último, por el que fueron decla­
rados firmes e inimpugnables los pagos efectuados por dife­
rencias de 1964 y años 1964 y 1965, del arbitrio de solares 
sin edificar relativo a la finca sita en el kilómetro 7,500 de 
la avenida de la Albufera, al haber caducado la acción para 
reclamar contra los mismos. 

73. Conceder a Madrid Films, S. A., la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación a una finca sin número de la avenida de los Ma­
droños, del Parque del Conde de Orgaz, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, esti­
mando la reclamación interpuesta, procederse a la devolu­
ción de 47.722 pesetas por el concepto de obras, y, asimismo, 
devolver la cantidad de 4.000 pesetas por el concepto de 
vallas, teniendo lugar ambas devoluciones con cargo a los 
ingresos por los mismos conceptos del presupuesto. 

74. Conceder a don Antonio García Vasco la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en el paseo de los Talleres, sin 
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número, nave 13, con efectos desde elIde abril de 1969, 
teniendo en cuenta que se trata de local ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la solicitud formulada, iniciar los trámites nece­
sarios para la devolución de cantidades ingresadas en más 
por recibo de 10 de diciembre de 1970. 

75. Conceder a Industrias Caban, con efectos desde 
elIde enero de 1970, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al local 
situado en la calle de Miguel Fleta, 11, teniendo en cuenta 
que se trata de local que está ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la solicitud formulada, ingresar la cantidad de 1.764-
pesetas por el ejercicio de 1969, dentro de los plazos conce­
didos por el vigente reglamento General de Recaudación, 
con apercibimiento de que, en caso contrario, se proseguirá 
el procedimiento por la vía de apremio; asimismo, desesti­
mar la petición de devolución de las cantidades ingresadas 
en exceso en los ejercicios de 1966, 1%7 y 1968, por cons­
tituir una alegación extemporánea, e, igualmente, anular en 
la matrícula del arbitrio la inscripción existente por una 
cuota de 9.286 pesetas, causando alta simultánea nueva ins­
cripción por la cuota de 7.522 pesetas, con toma de razón 
en matrícula y archivo del expediente. 

76. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, interpuesto por La Veneciana, So­
ciedad anónima, ante la Sala 1.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha estimado en parte la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca sita en 
el paseo de las Yeserías y otras. 

77. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, interpuesto por don José María 
Reyzába1 Larrouy, ante la Sala 1.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha desestimado la reclamación promovida 
por dicho señor sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 71 de la avenida 
del Generalísimo. 

78. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, interpuesto por Inversiones Inmo­
biliarias, S. A., ante la Sala 1.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha estimado en parte la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente al situado 
en la avenida del Generalísimo, 57, manzana 8, polígono C. 

79. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, interpuesto por la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 1 de la calle de Padilla, 
ante la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, contra resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo de la Provincia, que ha 
desestimado la reclamación promovida por dicha Comu­
nidad sobre exacción de la tasa de recogida de basuras 
domiciliarias en relación con la citada finca. 

80. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por-
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centajes a aplicar, impuestas por las obras de modificación 
de la plaza de Emilio Castelar y ampliación de la calzada en 
el paseo de la Castellana, entre dicha plaza y la glorieta de 
Gregorio Marañón, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, fecha 24 de febrero 
último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

81. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras, ejecutadas por el Ayun­
tamiento, de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las calles que se indican, 
que alcanzan en total para cada una las cantidades que 
asimismo se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fi jadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle del Puerto de Pajares, 71.632,27 pesetas. 
Calle de la Peña Gorbea, 134.641,29 pesetas. 
Calle del Puerto de Cardoso, 143.445,49 pesetas. 
Calle de Javier de Miguel, 185.939,70 pesetas. 
Calle de la Peña Ubiña, 102.143,47 pesetas. 
Calle de MartÍnez de la Riva, 2.182.925,60 pesetas. 

82. Conceder a doña María SeguÍ Ramiro, accediendo 
a lo solicitado, la exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
a las fincas de su propiedad número 52 y sin número del 
camino de la Laguna, que en el reparto figuran a nombre 
de su marido, don Emilio Lindón García, teniendo en cuenta 
que las obras ejecutadas no benefician especialmente a la 
persona de que se trata, no siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 90 de la Ley de Régimen Espe­
cial para el Municipio de Madrid y en el artículo 9.° de la 
ley de Modificación Parcial de la ley de Régimen loeal, 
todo ello de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso. 

83. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de renovación del pavimento, asignada a la finca número 72 
del paseo de la Habana, teniendo en cuenta que se trata de 
finca donde existen dos escuelas de carácter benéfico-docente 
dependientes de la jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

84. Conceder a la Congregación de Religiosas Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, la exención de pago de las cuotas de contribu­
cionesespeciales, por obras de calzada, bocas de riego, 
absorbed eros y aceras, correspondiente a parte de la finca 
número 48 de la calle de Joaquín García Morato, destinada 
a Casa de Ejercicios y Residencia de la Comunidad, 
teniendo en cuenta que en la porción de finca de que.;;e 
trata concurren las circunstancias de catolicidad y erecclOn 
canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local; debie~do, 
en consecuencia, previa anulación del recibo que se hubIera 
girado anteriormente, expedir uno nuevo por el importe 
de 48.425,42 pesetas por el concepto de calzada, bocas de 
riego y absorbederos y 14.163,62 pesetas por el de ac~ras, 
que son las cuotas correspondientes a la parte de fmea 
destinada a enseñanza retribuida. 
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85. Conceder a las Reverendas Madres Escolapias, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, asignadas a las 
fincas números 1 y 3 de la calle del Durazno, la primera 
por un importe de 6.214,03 pesetas y la segunda por un 
importe de 51.124,50 pesetas, ambas por obras de calzada, 
teniendo en cuenta que las referidas cuotas corresponden 
a porciones de la finca dedicadas a uso exclusivo de la 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, expedir exclusi­
vamente los recibos correspondientes a las partes de finca 
dedicadas a utilización remunerada, por un importe de pese­
tas 18.642 la finca señalada con el número 1 y 153.373,53 
pesetas por la señalada con el número 3, ambas de la citada 
calle del Durazno. 

86. Abonar a don Antonio V ázquez García, propie­
tario de los locales sitos en la plaza de la Morería, 7, 
arrendados por el Ayuntamiento y ocupados por los Servi­
cios del C. E. T. 1., la cantidad de 69.974 pesetas, corres­
pondiente al importe de los suministros de calefacción 
durante los años 1968 a 1970, ambos inclusive, y de agua 
durante el año 1970, y que la referida cantidad sea cargo 
a la partida 143 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

87. Abonar, por la Depositaría de Villa, a la Obra 
Sindical del Hogar, la cantidad de 2.591 pesetas, importe del 
consumo de agua en el Centro Asistencial de Urgencia 
del poblado del Gran San BIas durante el primer semestre 
del año 1970, y que la referida cantidad sea cargo a la 
partida 404 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

Circulación y Transportes 

88. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que habrá de regir en el concurso de construc­
ción y conservación de marquesinas en las paradas de los 
vehículos de transporte público, y concesión de la explo­
tación de publicidad en las mismas, y convocar concurso con 
arreglo al mismo. 

Educación 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar resuelto, a tenor de 10 dispuesto en 

el artículo 65 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales (texto al que se refiere todo el articulado 
contenido en el presente acuerdo), el contrato de ejecución 
de obra para construcción de un Centro de Educación 
Especial en la carretera de Canillas, adjudicada definitiva­
mente, mediante subasta, a la Empresa Constructora 
Carmen Arjona Gutiérrez, por acuerdo de esta Comisión 
de 10 de septiembre de 1969, cuya escritura pública de 
formalización fue autorizada por el Notario de Madrid 
don Javier Gaspar Alfaro, en 30 de abril de 1970, por 
haber incumplido el contratista el plazo de ejecución de las 
mismas, que finalizó el pasado día 9 de marzo último, 
y hallarse éstas prácticamente paralizadas con un volumen 
de obra ejecutado de, aproximadamente, un 25 por 100 
del total. 

Aun hallándose implícita en este acuerdo la resolución 
de todas las peticiones deducidas por el contratista, se 
declaran desestimadas expresamente: 

a) La petición de prórroga del plazo de ejecución de 
estas obras, formulada en escrito presentado con fecha 9 de 
febrero último, por no darse el supuesto previsto en el 
artículo 58 del referido reglamento. 

b) Las peticiones de subrogación en los derechos 
y obligaciones derivados del contrato, de Edificaciones 
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y Arrendamientos, S. A., y don Ramón Lahoz Soto, formu­
ladas en escritos presentados en 15 de febrero y 29 de abril 
último, respectivamente, por haber incurrido ya el contra­
tista, en las indicadas fechas, en su supuesto claro de incum­
plimiento de contrato y resultar materialmente imposible su 
terminación dentro de plazo, independientemente de que la 
revisión de precios a que condicionaba su conformidad el 
primero resulta en sí legalmente inaceptable, y de que 
la segunda propuesta, formulada después de haberse ago­
tado el plazo de ejecución, ni siquiera viene expresamente 
conformada por el presunto subrogatorio. 

e) La petición de aumento del presupuesto de contrata 
en un 15 por 100 en concepto de beneficio industrial, formu­
lada en escrito interpuesto el 30 de marzo último, por haber 
sido ya incluido en su beneficio en los precios unitarios del 
proyecto, según ha hecho constar expresamente la dirección 
facultativa. 

Segundo. Siendo imputable a la Empresa Constructora 
Carmen Arjona Gutiérrez la causa origen de esta resolución 
del contrato a que se refiere el apartado anterior, este acto 
administrativo llevará aparejados los siguientes efectos: 

a) Suspensión total e inmediata de las obras (ar­
tículo 71-1), debiendo librarse por la dirección facultativa 
en un plazo máximo de quince días, previa medición exacta 
de las unidades de obra ejecutadas hasta la fecha de este 
acuerdo, la correspondiente certificación, en la que deberá 
figurar con suficiente detalle el volumen de obra y valora­
ción ejecutado y pendiente de ejecución, a fin de determinar 
con toda precisión y sin más trámites el nuevo presupuesto 
de contrata que habrá de ser objeto de sucesiva licitación. 

b) Pérdida de la garantía definitiva (artículo 97), por 
un importe de 398.860 pesetas, constituida por aval del 
Banco Coca, fecha 1 de octubre de 1969, incautándose de 
ella la Corporación Municipal, debiendo comunicar la pre­
sente resolución a dicha entidad para que ponga a dispo­
sición de este Ayuntamiento la cantidad mencionada me­
diante su ingreso inmediato en las arcas municipales. 

e) El contratista queda sujeto al resarcimiento de 
daños e indemnización de perjuicios que se deriven para 
el Ayuntamiento por consecuencia de la resolución de este 
contrato, cuyo importe se determinará oportunamente por 
la propia Corporación, una vez conocidas las condiciones en 
que queden de nuevo adjudicadas las obras (artículos 65-3, 
92 y 93-1). 

d) Asimismo, y según el artículo 67, se declara expre­
samente la inhabilitación del contratista, con los efectos pre­
vistos en los artículos 4.°-5 y 6.°-2, debiendo darse cuenta 
de ello a todos los Servicios municipales, a fin de que se 
promuevan los oportunos acuerdos para la resolución de 
otros contratos suscritos entre el Ayuntamiento de Madrid 
y la Empresa Carmen Arjona Gutiérrez. Dadas las posibles 
repercusiones en la contratación de otras esferas de la Admi­
nistración pública, se le dará a este acuerdo la pertinente 
publicidad. 

Tercero. A los efectos de garantizar la indemnización 
a que se refiere el apartado segundo, e), de este acuerdo, se 
declara afecta expresamente a tal fin la fianza complemen­
taria que, por valor de 252.272 pesetas, constituyó dicho 
contratista mediante aval del Banco Coca, fecha 1 de octubre 
de 1969, así como cuantas certificaciones de obra se hallen 
pendientes de pago; y 

Cuarto. Convocar nueva subasta para la adjudicación 
de las obras pendientes de ejecución (artículo 97-2), con 
reducción de plazos que autoriza el artículo 19, por el tipo 
resultante de las operaciones a que se refiere el apartado 
segundo, a), de este acuerdo, a cuyo tenor se determinarán 
las fianzas provisional y definitiva que deban prestar los 
licitadores, ajustándose en cuanto a las demás condiciones 
al acuerdo de esta Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
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mayo de 1969, que aprobó el proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones de las obras a que se refiere este acuerdo. 

90. Aprobar un gasto de 43.228,50 pesetas, a que 
asciende el importe de dos facturas presentadas por Cons­
tructora Carrasco, correspondientes a diversos trabajos de 
cimentación y otros, realizados por dicha entidad en el 
monumento a Azorín, sito en la Cuesta de la Vega, y que 
el mencionado gasto sea cargo a la partida 357 del presu­
puesto de 1970, en tanto se aprueba el del ejercicio actual, 
donde figura con el número 369. 

91. Aprobar un gasto de 1.955 pesetas, a que asciende 
una factura de Constructora Carrasco, por sus trabajos de 
colocación, en la calle que ostenta el nombre de Alcalde 
Martín de Alzaga, de placas rotuladoras realizadas por la 
Escuela Municipal de Cerámica de la Monc1oa, y que el 
mencionado gasto sea cargo a la partida 357 del presupuesto 
de 1970, en tanto se aprueba el del ejercicio actual, donde 
figura con el número 369. 

92. Aprobar un gasto de 5.175 pesetas, a que asciende 
una factura de Constructora Carrasco, por sus trabajos de 
reparación realizados en el monolito existente en la avenida 
que ostenta el nombre de Doctor Arce, y que dicho gasto 
sea cargo a la partida 357 del presupuesto de 1970, en tanto 
se aprueba el del ejercicio actual, donde figura con el 
número 369. 

93. Aprobar un gasto de 6.957,50 pesetas, a que 
asciende una factura de Constructora Carrasco, por sus tra­
bajos de colocación de placas rotuladoras, realizadas por la 
Escuela Municipal de Cerámica de la Monc1oa, en las calles 
de Baltasar Bachero, Espejo, San Cristóbal, plaza de Santa 
Cruz y travesía de los Señores de Luzón, y que el men­
cionado gasto sea cargo a la partida 357 del presupuesto 
de 1970, en tanto se aprueba el del ejercicio actual, donde 
figura con el número 369. 

94. Aprobar un gasto de 8.682,50 pesetas, a que 
asciende una factura de Constructora Carrasco, por los tra­
bajos de colocación de placas rotuladoras, realizadas por la 
Escuela Municipal de Cerámica de la Monc1oa, en las calles 
de María Isabel Navarro, Lola Membrives, Simón Tomé, 
Beatriz Galindo y la instalada en la finca número 80 de la 
calle de Atocha, donde nació el Marqués de la Valdavia, 
y que el mencionado gasto sea cargo a la partida 357 del 
presupuesto de 1970, en tanto se aprueba el del ejercicio 
actual, donde figura con el número 369. 

95. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para pago del 
informe-memoria encargado a los alumnos del cuarto curso 
de la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid (XXII Pro­
moción), correspondiente al viaje de estudios de fin de 
carrera de dichos alumnos y relacionado con la situación 
de los municipios de algunas ciudades de los países escan­
dinavos y de la Alemania Federal, siendo cargo el indicado 
gasto a la partida 119 del presupuesto de 1970, en tanto 
se aprueba el del ejercicio actual, donde figura con el 
número 117. 

Saneamiento y Limpiezas 

96. Adoptar, en relación con el proyecto número 34 de 
la primera fase del plan de saneamiento provisional de las 
zonas periféricas, correspondiente a las calles de Antonio 
Domínguez y otras próximas a la factoría de Barreiros, en 
el barrio de Orcasitas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, por un importe 
de 498.586,08 pesetas, y, asimismo, contratar mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, las referidas obras 
con la Empresa Gregorio Marianini. 

Segundo. Que el mencionado importe tenga aplicación 
al crédito que, procedente de la partida 704-2 del presu­
puesto de 1968, figura en las Resultas del formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación; y . 

434 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales en averigua_ 
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las normas 
en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente 
caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

97. Adoptar, en relación con el proyecto número 35 
de la primera fase del plan inicial de saneamiento de las 
zonas periféricas, correspondiente al camino viejo de Villa­
verde y calles afluentes (barrio de Orcas itas ), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, por un importe 
de 474.510,30 pesetas, y, asimismo, contratar mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, las referidas obras 
con la Empresa Gregorio Marianini. 

Segundo. Que el mencionado importe tenga aplicación 
a la partida 704-2 del presupuesto de 1968, incorporada 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación; y 

Tercel:o. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

98. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas, importe de 
la asistencia e inscripción de los funcionarios don Enrique 
Soto Rodríguez, Jefe de la Sección de Aguas Potables, Re­
siduales y Productos Industriales; doña Consuelo Saavedra 
Delgado, Profesor Químico de la Sección mencionada; don 
Vicente Landete Aguiar, Jefe de la Sección de Microbio­
logía General, y don Eduardo Conde Ruiz, Farmacéutico, 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social al Colo­
quio de Investigaciones sobre el Agua, que, organizado por 
el Patronato Juan de la Cierva, se celebrará los días 14 
al 18 del próximo mes de junio, con cargo a la partida 745 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, 
partida que se mantiene en vigor bajo el número 695 del 
formulado para el ejercicio actual. 

Obras y Servicios Urbanos 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el acta del Jurado calificador del 

Primer Concurso de Decoración, Presentación y Calidades 
en la Feria Nacional de la Flor y de la Planta de Madrid, 
fecha 14 de mayo de 1971, aceptando su propuesta de 
distribución de premios en metálico, acordados en sesión 
de 12 del del corriente mes. 

Segundo. Otorgar, en consecuencia, y a la vista del 
conjunto de calidades apreciadas para cada concepto, los 
siguientes premios: 

1.0 A la mejor calidad y presentación del stand y plan­
tas en general. Primer premio: 100.000 pesetas, a Martí~, 
Jardinería, S. L., representada por don Antonio Mart1l1 
Liñán, con domicilio en la plaza de la Independencia, S; 
segundo premio: 50.000 pesetas, a don Gabriel Spalla Ce­
lemín, domiciliado en la calle del Cardenal Cisneros, 5. 

2.° A la mejor calidad y presentación de flor cortada. 
Premio: 25.000 pesetas, a don Agustín Tejido Red ruello, 
calle de Pedro Muguruza, 4. 

3.° Al mejor lote de planta con flor. Premio: 25.000 
pesetas, a Bourguignon Floristas, representada por don Juan 
Bourguignon Bouts, calle de Almagro, 3; y 
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4.° Al mejor lote de plantas vivas. Premio: 25.000 pe­
setas, a Viveros Ceggotita, representada por don Angel 
Alava Asenjo, avenida de! Mediterráneo, 40. 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la adquisición por el Ayuntamiento 

de cuatro esculturas de mármol, representando a los dioses 
Jano y Júpiter y a los personajes bíblicos Sansón e Isaac, 
como elementos urbanísticos con destino a completar la 
urbanización de sectores que requieren una actuación es-

peci~~gundo. El importe de dicha adquisición, que asciende 
a la cantidad de 2.850.000 pesetas, será cargo a la par­
tida 123 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, que rige con carácter interino, 
partida que se mantiene en vigor con el número 95 del 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
previsto en e! párrafo segundo del artículo 41 de! regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales al 
versar sobre objetos de los que sólo haya un poseedor; y 

Cuarto. Contratar la compra de las referidas figuras 
escultóricas a la casa Lage, con domicilio en la calle de la 
Ribera de Curtidores, 12, representada por don José Lage 
Vázquez, en e! precio total de 2.850.000 pesetas, según 
oferta aceptada. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"U'I"U'U"""'I"I,''''I,'I''I,,\,',,,,''I''I''I''I,'1"I"\I'I"I,Ol,'\"I"I"I"I""Ol"U'''' I,Ol,''''I''\I'j" I,Ol,Ol"""""'lj'I,'"·U',,, 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposiciones 
generales vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
los dueños de éstos tienen la obligación de someterlos 
a dicha medida profiláctica, dentro del plazo comprendido 
entre los días 25 de mayo y 30 de junio, transcurrido el 
cual los perros no vacunados serán recogidos por el Servicio 
de Laceros y sus dueños sancionados. 

La vacunación se practicará todos los días laborables 
de las fechas señaladas, de diez de la mañana a una de la 
tarde; además los miércoles y viernes, de cinco a siete de 
la tarde, en los siguientes Centros municipales: 

Paseo de la Chopera, 2. 
Calle de la Viña Virgen (edificio de la Junta Municipal 

del distrito de Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Parque de Desinfec­

ción del Puente de Vallecas). 
También actuarán, durante los días y horarios que se 

fijarán en sus respectivos tablones de anuncios, las siguien­
tes dependencias: 

Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor, 1 (edi­
ficio municipal). 

Vicálvaro (edificio municipal). 
Fuencarral, calle de Nuestra Señora de Valverde, sin 

número (Cantón del lavadero). 
Aravaca, avenida de la Osa Mayor, 39 (edificio mu­

nicipal). 
Villaverde, calle de la Fuente, 1 (Parque de Limpiezas) . 
Centro de Protección Animal, carretera de Colmenar 

Viejo, kilómetro 14, y las Oínicas Veterinarias de la capi­
tal, así como los Veterinarios de ejercicio libre con clientela 
particular, siempre que se sujeten a las normas que les serán 
f~ci1itadas en el Laboratorio Municipal (Jefatura de Servi­
CIOS Veterinarios). 

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto por las Direcciones 
Generales de Sanidad y Ganadería (Boletín Oficial de la 
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Provincia de 15 de marzo de 1971), en todos los Centros 
de Vacunación, tanto municipales como privados, se pro­
cederá a realizar obligatoriamente: 

Primero. El reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacu­

nado en años anteriores se hará la presentación de la tar­
jeta sanitaria y medallas recibidas, para adherir a esta 
documentación un sello acreditativo de que ha sido nueva­
mente reconocido y censado. 

b) Si e! perro se presenta por primera vez al reco­
nocimiento y vacunación se procederá a la inscripción en 
Censo e identificación, para lo cual se le asignará una 
tarjeta y medalla que deberá ostentar en el collar; y 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por cada perro tratado as­

cienden a la suma de cuarenta y cinco pesetas, en la que 
está incluido el precio de los tres servicios indicados. 

Finalizado el plazo de la actual campaña antirrábica, 
todos los perros carentes de la medalla (que en correspon­
dencia con la tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Madrid, 22 de mayo de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LI C ENCIA S 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Mercantil y Hotelera, S. A., para hotel con garaje en la 
avenida del Generalísimo, 55 duplicado. 

Virgen de la Torre, S. A., para sanatorio médico-qui­
rúrgico en la calle de Ronda, 3. 

Standard Eléctrica, S. A., para centro de investigacio­
nes de telecomunicación y electrónica en la autopista de 
Barajas, kilómetro 7,800. 

Don Pedro Cantador López, para agencia de transpor­
tes, como cambio de nombre, en la calle del Castillo, 3. 

Don Moisés Sanz Redondo, para depósito de muebles 
en la calle del Castillo Piñeiro, 10. 

Don Hipólito Esteban Esteban, para bodega en el ba­
rrio de Santa María, torre 5, local número 6. 

Don Antonio Mingorance Martínez, para garaje en la 
calle de Benigno Soto, 5 y 7. 

Don Ramón Díaz Martín, para taller mecánico en la 
calle de! Arroyo de la Viña, sin número, con vuelta a la 
de San Eulogio, local número 40. 

Comercial Mass, S. A., para almacén de muebles me­
tálicos en la calle de Antonio López, 70. 

Manger (S. L.), para taller de confecciones en la calle 
de Juan Pérez Zúñiga, 20-A. 

Don Orlando Santos Guada, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Gobelas, 19 (La Florida). 

Red Blanca, S. A., para lechería, como ampliación, en 
el barrio de San Miguel, bloque 4, casa 1, local número 6. 

Don Elías Rodríguez Nieto, para pollería y huevería 
en la calle del Cobalto, 2. 

Najarra (S. A.), para cinematógrafo en la plaza del 
Corregidor Alonso de Aguilar, sin número, esquina a la 
avenida de Moratalaz. 

Don José María Ramos Herrera, para taberna en la 
avenida de Aragón, 21 (galería, puesto número 5). 

435 

Ayuntamiento de Madrid



3 de Jumo de 1971 

Don Pablo Prieto Rubio, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, 
torre B-4. 

Ssav, S. A., para depósito azulejos en la calle del Gene­
ral Lorenzo, 9. 

Doña Hermenegilda Carbajo Rodríguez, para pensión, 
como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 23. 

Don Vicente Labrador Albalá, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Escosura, 8. 

Don Manuel Arias Alvarez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de la Puebla, 13. 

Don Manuel Chabero Hurtado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Valderrobres, 29. 

Don Aurelio Manzanas Canora, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Ciríaco, 5, local número 12. 

Don Fernando Pau Sierra, para estudio de escultor en 
la calle de Mayo, 47. 

Don Tomás Suárez García, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Carretas, 29. 

Don José Rodríguez Vicente, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Duque de Módena, 6. 

Don Manuel Martínez Reguero, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ariza, 1. 
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Don Rafael Gómez Cámara, para taller mecánico en la 
calle de Antonia Lancha, 36 moderno. 

Don Pedro Villeta García, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle del Cardenal Silíceo, 27. 

Don Luis Guijarro Alcocer, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Condes del Val, 1. 

Don Fernando Merino Fayos, para taller de ajuste en 
la calle de Clemente Fernández, 54. 

Industrias Gras, S. A., para fábrica de artículos de 
goma en la calle del Pico Mulhacén, 10. 

Don Pascual Torras Muset, para depósito cerrado de 
material frigorífico en la calle de Martín de los Heros, 63. 

Doña Anastasia Grande Martín, para casa de huéspe­
des en la calle del Limón, 13. 

Don Juan Gabriel García Escobar, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Dante, 7. 

Don Angel Martín Serrano, para taberna en la calle del 
Gorrión, 65. 

Don Manuel Simón García, para garaje en la calle de 
Giltierre de Cetina, 19. 

Don Angel Pimentel Rosquete, para fábrica de pastas 
alimenticias, como ampliación, en la calle de Jaime Hermida, 
número 16. 

Montejo, S. R. c., para taller de orfebrería y platería 
en la calle de J ulián Camarillo, 43. 

Hogaste, S. A., para almacén cerrado de muebles en la 
calle de Jaime Hermida, 6. 

Metálicas de Pamplona, S. A., para depósito y distri­
bución de estufas en la calle de Isabelita Usera, 68. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Hortaleza, 118. 

Don Rafael Jabardo Elgueta, para carnicería, como am­
pliación y cambio de nombre, en el Mercado de San Enri-
que, puesto número 87. . 
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Don Alvaro Castillo González, para bar cafetería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 31. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de María de Guzmán, 52. 

Don Tiburcio Tapia Tena, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Martell, 35. 

Don Eduardo Rodrigo Suárez, para taller de broncista 
en la calle del Padre Oltra, 28. 

Don José Eulogio Mecaliff, para droguería y perfume­
ría en la plaza de Mondariz, bloque 18-C, tienda 3-S. 

Don Rafael de la Osa Pons, para garaje con taller en 
la calle de los Pajaritos, 19. 

Don Pedro Martín Lorenzo, para droguería, como am­
pliación, en la calle de Serena, sin número (galería, puesto 
número 33). 

Comunidad de Propietarios, para renovar un ascensor 
en la calle de O'Donnell, 24. 

Comunidad de Propietarios, para renovar un ascensor 
en la calle de O'Donnell, 24. 

Doña Angeles J uárez Alonso, para bar en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria, S-4, casa 3. 

Don Mariano Cebrián Bouso, para obrador de pastele­
ría y bollería en la calle de Antonio López, 26. 

Don Alberto Martín Miguel, para bar en la calle de 
Juan Peñalver, 23. 

Don Emilio Carrera Peña, para pescadería en el Mer­
cado de Villaverde Alto, puesto número 26. 

Don Francisco Valverde Páez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Virgen del Uuc, 87. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar, como ampliación, 
en la calle de Agustín de Foxá, 26. 

Don Antonio Fernández Franco, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de la Luna, 34. 

Don Isidoro Casado Medina, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono Z, casa 8. 

Doña María Victoria Fuentes Hernández, para casa de 
huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de la Mag­
dalena, 21. 

Doña María Buse Rubio, para droguería y perfumería 
en la calle de Buendía, 9. 

Litografías Gáez, S. L., para depósito cerrado de artícu­
los de artes gráficas en la alle de la Sierra Carbonera, 42. 

Don Ignacio Medina Amezúa, para depósito cerrado de 
menaje de cocina en la calle del Padre Rubio, 33. 

Doña Ana Jiménez Morcillo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Tablada, 18. 

Don Luis de Frutos García, para sala de baile en la 
avenida general de Barajas, 29. 

Doña Francisca Blanco Otero, para taberna en la calle 
de Villastar, 2. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Maqueda, 73. 

Doña María V. García Prieto, para pastelería en la 
calle de Gutiérrez Solana, 8. 

Don Enrique Pérez García, para venta por mayor de 
plásticos y taller de maquinaria en la calle de Ferrer del 
Río, 17. 

Don Guillermo Vela Suárez, para venta de productos 
lácteos y artículos de bollería, como ampliación, en la ave­
nida Donostiarra, 14. 

Don Isidoro Montero Gómez, para bar en la calle de 
Villastar, 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la avenida de Abrantes, frente a la calle del 
Papagayo. 

Don Angel Morán Martín, para café bar en la calle de 
Aldeanueva de la Vera, sin número. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformador~s 
en el paseo de Alberto de Palacios, entre los portales nU­
meros 23, 25 Y 27. 
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Don Arturo Gil García, para café bar en la Colonia de 
Santa María Reina, bloque 1, local número l. 

Don Enrique Villalba Rubio, para taller de cerrajería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Castuera, 
número 19. 

Sociedad Española de Fotografía Aplicada, para alma­
cén fotográfico y oficinas en la calle de Clara del Rey, 44. 

Don Ventura Tomé Bernal, para taller de confección 
en la calle de Arturo Soria, 55. 

Don Julio Montes Martín, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Cerro Ortigoso, 4 (Colonia Mira­
sierra). 

Don F rancisco Pardo Sánchez, para taller de imprenta 
en la calle del Panizo, 15. 

Don José Atienza Mingo, para taller de imprenta en la 
calle de Segovia, 45. 

Don Miguel Velilla Prados, para taller de imprenta en 
la calle de Aguilafuente, 81 (barrio de Villaamil). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
f!tel-Gil en la calle de Torres Miranda, 26. 

Don Bonifacio Alonso Alonso, para pescadería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 76. 

Don Ramiro Verdasco López, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 82. 

Don Pablo de Lucas García, para carnicería en la calle 
de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 15). 

Doña Consuelo Morán Fonfría, para salchichería en la 
calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 11). 

Don Manuel de Pedro González, para fábrica de lám­
paras de metal en la calle de Ramón Luján, 79. 

Doña Pilar Menéndez Iglesias, para taller de frenos 
y direcciones en la calle del Doce de Octubre, 27. 

Don Emilio Coiduras Luján, para garaje y taller mecá­
nico con lavado y engrase en la calle de la Divina Pastora, 
número 12. 

Fundación Benéfico-Docente La Soledad y San Manuel, 
para instalar un ascensor en la calle del Conde Duque, 42. 

Elaboración de Plásticos Españoles, S. A., para taller 
de manipulados de plásticos en la carretera del Aero Club, 
sin número. 

Doña María del Carmen García Pérez, para repostería 
y venta de fiambres en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 253. 

Doña Librada Bautista Garrido, para tienda de ultra­
marinos en la calle Seis, 58. 

Don Francisco Alvarez Fidalgo, para hostelería, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 15. 

Garaje La Guardia, para garaje en la calle de Embaja­
dores, 104. 

Doña Sebastiana García Barrera, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Antonio Cavero, 
número 3. 

Don Cándido González Gutiérrez, para almacén de ja­
mones, como cambio de nombre, en la calle de la Elipa, 47. 

Doña Dolores Inés Regalado, para bar en la avenida del 
Generalísimo, 96. 

Don Felicísimo García López, para pastelería y venta 
de fiambres en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 315. 

Instituto San José, para instalar un tanque de juel-oil 
en la carretera del Aero Club, sin número. 

Distribución Industrial, S. A., para distribución por 
mayor de grasas en la calle de Corral de Cantos, 4. 

Hotel Sideral, para instalar un tanque de juel-oil en la 
calle de Casado del Alisal, 14. 
. Don Primitivo García Atienza, para tienda de ultrama­

finos, como ampliación y rectificación de licencia, en la calle 
de Vallehermoso, 110. 

Doña Ana María Barberá González, para taller de za­
P~tería, como cambio de nombre, en la plaza de Chamberí, 
numero 11. 

3 de junio de 1971 

Don Miguel García Baeza, para taller de confecciones 
de bandas abrasivas en la calle de la Virgen de Belén, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fl/el-oil en la calle de Manuel Silvela, 8. 

Don Gregorio Martínez García, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la avenida del Manzanares, 
número 168. 

Doña María Santos López, para pollería y huevería en 
la calle de Ginzo de Limia, 26. 

Sanear, Promoción y Construcciones, S. L., para ins­
talar aire acondicionado en la calle de Fuencarral, 160. 

Don Alberto Alvarez Pirrongelli, para taller de pintar 
carteles, como cambio de nombre, en la calle de Sanz Raso, 
número 54. 

Don Eleuterio Miguel y don Miguel Suárez, para al­
macén y taller de materiales para la construcción en la calle 
de Villa escusa, 9. 

Don Antonio Requena Haro, para pastelería con obra­
dor y venta de fiambres en la calle del Tucán, 7. 

Don Crescencio MateIlanes Matellanes, para bar en la 
avenida de la Peña Prieta, 53. 

Don Emiliano Tolmo Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ocaña, 59. 

Don Eugenio Gutiérrez Espinosa, para taller de mecá­
nica y chapado en la calle de la Oca, 50. 

Don José Cazaña Yagüe, para taller de metalistería 
en la calle de Santiago Estévez, 3. 

Don Paulina Sánchez Torrecilla, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Santa Amalia, 6. 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, para ins­
talar un tanque de juel-Gil en la carretera de Colmenar, 
kilómetro 13,600. 

Feymar, para exposición y almacén de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Sancho Dávila, 6. 

Don Antonio Gómez Fernández, para almacén de apó­
sitos y aparatos ortopédicos, como cambio de nombre, en la 
calle de Porthos, 16. 

Don José Romero Rosales, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de El To­
boso, 118. 

Don Domingo García Maroto, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Urogallo, 2l. 

Doña Vicenta Bermejo Nogales, para bar, como am­
pliación, en el camino de las Piqueñas, 18. 

Don Manuel Gaitán Ortega, para mantequería en la 
calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 24). 

Don Alejandro Polvorinos, para carnicería en la calle 
de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 40). 

Doña Concepción Blázquez Cerezo, para taller de con­
fecciones en la calle de la Vereda del Carmen, 23. 

Don Faustino Arnaldes BIas, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en el camino viejo de Vicálvaro, 307. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Capitán Haya, 78. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Illescas, 18l. 

Iberduero, S. A., para instalar un transformador en la 
calle de Santa Escolástica, 5. 

Doña Vicenta Trujillo Ruedas, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Emilio Ferrari, 55. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Escalona, bloque 84. 

Don Angel Romero López, para taller de muebles metá­
licos, como ampliación, en la calle de los Ferroviarios, 1Ol. 

Don Antonio Castro Méndez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Ezequiel Solana, 98. 

Don Rafael Bonilla Moreno, para taller de electricidad, 
frenos y direcciones de automóviles en la calle de Vicenta 
Villegas, 5. 
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Don Emilio Vizcaya García, para bar en la plaza de 
Mondáriz, 6. 

Sancar, S. L., para garaje y estación de lavado y engrase 
de automóviles en la plaza del Párroco Luis Calleja, 16 y 18. 

Don Antonio López Asiasin, para zapatería y taller de 
reparación en la plaza de Padrón, 3. 

Don Sabino Peralta Hernando, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Palomeras, 51, puesto número 1. 

Don Mariano Alvarez-Cortinas Martínez, para bar en 
la calle de Ruiz, 21. 

Don Francisco Guerrero Esteban, para taller de marro­
quinería, como cambio de nombre, en la calle de San Mar­
celo, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Liberato Fernández Bueno, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Lagartera, 23. 

Don Amador Bueno Candela, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Venancio Martín, 14, local número 42. 

Don Francisco Martínez García, para taller de sastrería 
en la calle de Portugalete, 2. 

Doña María del Carmen García Alía, para venta de pro­
ductos de perfumería, peluquería y cosmética en la calle de 
Donoso Cortés, 34. 

Don Emilio Guillermo Rances Parra, para oficina en la 
calle del General Moscardó, 3. 

Ferretería Entrevías, S. A., para venta de muebles en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 19. 

Doña Remedios Izquierdo Castellanas, para peluquería 
de señoras en la Colonia de El Sardinero, bloque 12. 

Don Gumersindo Sanz Provencio, para despacho de 
tinte en la Colonia de El Sardinero, bloque 7. 

Wallcolor, S. L., para domicilio social y venta de pape­
les pintados en el paseo de la Chopera, 3. 

Doña Francisca Gómez Pérez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la Vía Límite, 71. 

Don Regino Pinto Martín, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Salvador, 17. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Arturo Soria, 320. 

Don Carlos Mariscal de Gante Pardo-Belmonte, para 
colegio en la calle del Doctor Criado, 1. 

Doña Jerónima Cueva Guerra, para taberna en el Mer­
cado de San Vicente de Paúl, cajón número 15. 

Don Juan Martín Martín, para frutería en la calle de 
Vicente Gaceo, 17. 

Don Antonio Blanes Sena, para tienda de comestibles 
y venta de helados en la calle del Camino de los Vinateros, 
número 102. 

Don Antonio Naranjo Carvajal, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de Urano, 1, local número 5. 

Don Felipe Montalbán García, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del Tucán, 18. 

Doña Carmen López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tortosa, 5. 

Argesa, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Almagro, 15. 

Fabricación de Equipos Dentales Española, S. A., para 
domicilio social en el paseo de las Delicias, 48. 

Tiendas y Establecimientos Francos, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Don Aquilino Orgaz Hernández, para venta de pan 
y bollos, como ampliación, en la Colonia del Gran Capitán, 
bloque 2, local número 6. 

Don Mariano Martín Merlo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de V ázque.z de Mella, 
número 29. 
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Doña Concepción Pérez Albares, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cebreros, 68. 

Doña Manuela Iglesias Sánchez-Román, para tintorería 
en la calle de Cebreros, 92. 

Don Manuel Ribeiro García, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Padre Piquer, 21. 

Don ~antiago Plaza Corbelle, para venta de confecciones 
y retales en la calle de Cebreros, 27. 

Doña Isabel González Benítez, para venta de frutos 
secos y encurtidos en la calle de Cebreros, 60. 

Don Manuel Leiva García, para clínica en la Colonia 
de Los Alamos, bloque 44, calle 5.a 

Deportes Díez, S. A., para venta de artículos de de­
porte y gimnasia en el paseo de Extremadura, 13. 
. Doña Raimunda Andrés Hernández, para mercería en 

la calle de Alava, 5. 
Don Gumersindo Prieto Sierra, para salchichería en el 

Mercado de Embajadores, puesto número 81. 
Boyden Associates Inc. , para oficinas en la calle de la 

Princesa, 25 y 27. 
Don Anastasio Calderón Sevillejo, para venta de con­

fecciones en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 2. 
Doña Inés Sadornil Hurtado, para relojería en la calle 

de Camarena, sin número, local ll-B. 
Herederos de Angel Pérez, C. B., para despacho de 

pan y confitería, como ampliación, en la plaza de los Mos­
tenses, 5 (antes 10). 

Don Antonio Carbonero Carrasco, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cebreros, 36, local número 7. 

Don Rubén García Sánchez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Encarnación Oviol, 53. 

Don Antonio Gómez Tejada, para peluquería de seño­
ras en la calle de Pedro de la Antonia, 5. 

Don Virgilio Casero Camarero, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 39. 

Don Francisco Pérez Bernabé, para venta de recambios 
de automóviles en el camino viejo de Leganés, 142. 

Instamármol, S. L., para domilio social y oficinas en la 
travesía de Iván de Vargas, 3. 

Mercantil e Industrial de Alimentación, S. A., para 
tienda de ultramarinos en la calle de Palos de la Frontera, 
número 32. 

Manuel Barrero Gancedo, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Alonso Cano, puesto núme­
ro 28, segunda planta. 

Azteca, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
de Zurbano, 83. 

DENEGACIONES 

Don José Vicente Rabanal Sulé, para taller de cerrajería 
en la calle de Almodóvar, bloque VI, parcela 12 (Aluche). 

Doña Teresa Josefa Villa Cuesta, para taller de repa­
ración de automóviles en la avenida del Mediterráneo, sin 
número, con vuelta a la calle de Perseo. 

Don Basilio Cabañero Muñoz, para fábrica de taquería 
y estuchería en la calle de Nicolás Sánchez, 25. 

Don Carlos Quismondo Ballesteros, para venta de con­
fecciones en la avenida de San Diego, 176. 

Don Ramón Cerezo Suárez, para taller de encuader­
nación en la calle de la Virgen del Castañar, 22. 

Don Felipe Sánchez Roig, para taller de carpintería en 
la calle de San Marcelo, 15. 

Club de Vacaciones, S. A., para instalar un aparato 
acondicionador de aire, en oficinas, en la avenida del Gene­
ralísimo, 89. 

Imprenta y Papelería Alemana, Guillermo Koehler, So­
ciedad Limitada, para taller de imprenta y papelería en la 
calle de Luis Cabrera, 71. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
21 de abril último, se convocan pruebas selectivas para 
cubrir 60 plazas de Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios, con arreglo a las siguientes bases y cues-

tionario: 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
(JJ plazas de Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios, dotadas con el emolumento básico de 56.000 pe­
setas anuales, asignado al grado retributivo 7 en el decreto­
ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de los aspi-
rantes constará de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Curso selectivo de formación. 
Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 

los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, de conformidad con 10 establecido en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes re­
quisitos: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias, fecha en la que 
deberá tenerse cumplido el Servicio Militar o la exención 
del mismo, siempre que no sea debida a inutilidad física. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado será compensado con los servicios computables 
prestados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir de la 
clase C, debiendo aportar el de clase E en el plazo de los 
treinta días señalados para la presentación de documentos. 

d) No estar incluido en el cuadro de exenciones físi­
~as que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones 
mtroducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los 
interesados podrán consultar dicho cuadro de exenciones en 
las oficinas de la Dirección del Cuerpo (calle Imperial, 8), 
de nueve y media de la mañana a una de la tarde. 

e) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla, como mínimo; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
cOmprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en centímetros). 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base cuarta, 
acompañadas del recibo de haber ingresado en la Deposi-
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taría de Villa la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Bomberos y por los especialistas de 
la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto, actuando de Tallador el componente del Cuerpo de 
Policía Municipal que se nombre por el Inspector Jefe de 
dicho Cuerpo. 

Séptima. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, el Ingeniero Jefe de Talle­
res Generales y Transportes, un representante del Profe­
sorado Oficial del Estado en materias afines a la función, 
el de la Dirección General de Administración Local y el 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, el que tendrá voz y voto únicamente en 
todo lo referente a los opositores a las plazas de los cupos 
restringidos. Asimismo formará parte de éste, un Profesor 
de Educación Física para el primer ejercicio, y un Maes­
tro de Taller para el quinto; Secretario, el de la Corpora­
ción, o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dicho periódico oficial el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Décima. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

1.0 Gimnasia y Cultura física: 

a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y tres segundos. 

b) Subir por una cuerda lisa a la altura de cinco 
metros. 

c) Salto de altura de 0,70 metros, con los pies juntos 
y S111 carrera. 

d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilogramos. 
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2.° Calificación de "apto" en el examen psicotécnico 
realizado en un centro oficial. Los no declarados aptos en 
este examen quedarán eliminados. 

3.° Teórico-escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se 
publica al final de estas bases y a los tests que determine 
sobre el mismo. 

4.° Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada aspirante las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejer-

·cicio las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refieren 
a la conducción. 

5.° Pruebas prácticas de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor; y 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Decimoprimera. Los ejercicios 1.0, 3.°, 4.° Y 5.° serán 
calificados por los miembros del Tribunal, los que califica­
rán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada aspi­
rante de cero a diez puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuidas a cada aspirante será la puntuación 
real, que deberá ser, por lo menos, de cinco puntos para 
pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último igual pun­
tuación para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación, el Tribu­
nal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor 
de los aspirantes que hayan de ser nombrados Conductores 
mecánicos del Servicio contra Incendios en prácticas. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos de lo establecido en la base decimocuarta, el acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los aspirantes que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la fase de oposición, excedan del número 
de plazas convocadas. 

Decimotercera. Los aspirantes propuestos aportarán en 
la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen a la 
base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste que 
tienen cumplido el Servicio Militar. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

5. Permiso de conducir de la clase E. 
Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 

los casos de fuerza mayor, 'los aspirantes propuestos no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que, habiendo aprobado los ejer­
cicios de la fase de oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 
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Decimoquinta. Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramiento de Conductores 
mecánicos del Servicio contra Incendios en prácticas, los 
que percibirán durante el período de! Curso selectivo de 
formación una retribución equivalente al 90 por 100 del 
emolumento básico y pagas extraordinarias correspondien_ 
tes a los Conductores efectivos del Servicio. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por e! señalado en el párrafo 
anterior. 

Decimosexta. A los aspirantes que resulten designados 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios en 
prácticas, en el nombramiento se les comunicará la fecha en 
que deberán presentarse en la Jefatura del Departamento 
para dar comienzo al Curso selectivo de formación, mo­
mento desde el que empezarán a percibir la retribución eco­
nómica que se establece en la base anterior. En el caso de 
no incorporarse en la fecha indicada se les considerará de­
caídos en su derecho. 

Decimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimoctava. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso selectivo de formación 
que se organizará en el Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Este curso tendrá una duración máxima de cuatro me­
ses, dedicada a la instrucción correspondiente y a la prác­
tica de conducción y manejo de todos los aparatos del Ser­
vicio, durante cuyo período serán hechas las revisiones 
médicas que se juzguen oportunas. Cualquier ocultación de 
enfermedad o defecto físico o la notoria falta de aprovecha­
miento en la instrucción que se reciba será causa de expul­
sión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos pasarán al final de los cuatro meses 
a las pruebas de aptitud necesarias para su confirmación 
en el. cargo de Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de los puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

Los aspirantes que no aprueben el Curso selectivo de 
formación podrán ser autorizados excepcionalmente por la 
Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran observado una 
conducta intachable en todos los órdenes, a repetir los 
correspondientes ejercicios dentro de los dos meses siguien­
tes. La calificación desfavorable por segunda vez llevará 
consigo la eliminación definitiva. 

Terminado el Curso selectivo de formación , la Delega­
ción del Departamento determinará e! orden definitivo se­
gún la puntuación total obtenida, sumando a la de la fase 
de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

La Delegación del Departamento elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta final de nombramiento, toma~do 
como base la relación a que se alude en la norma antenor. 

Madrid, 24 de mayo de 1971.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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e ESTIONARIO 

T EMAS 

1. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen). Múltiplos y submúltiplos. 

2. Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

3. Motores de explosión. E lementos que los constituyen. Tipos 
más usados. 

4. Distr ibución. Elementos que la forman. Reglaje. Orden del 
encendido. A verías. 

S. Engrase. Sistemas empleados. T emperatura del aceite. Ave­
rías más frecuentes. P eríodos de engrase. Lubricantes necesarios en 
cada caso. 

6. Refrigeración. Sistemas más usados. Elementos que la com­
ponen. Temperatura en la cámara de explosión. Temperatura del 
agua. 

7. Carburación. Fundamento. A lim e nta ci ó n del carburador. 
Averías. 

8. Equipo eléctrico. Nociones. Instalaciones en serie y paralelo. 
Aparatos de medida. Dinamos. Acumuladores. Arranque. Alumbrado. 
Encendido. Sistemas empleados. A verías. 

9. Motores de aceite pesado. Descripción y elementos que los 
constituyen. F uncionamiento. 

10. Embrague. Sistemas usados y averías. Cambio de velocida­
des. Descripción y funcionamiento. A verías. 

11. Puente trasero. Elementos que lo constituyen. Averías del 
bastidor y suspensión. Transmisión. A verías. 

12. Dirección. Tipos más usados. Frenos. Sistemas empleados. 
Averías. 

13. Ruedas y neumáticos. Tipos de ruedas y llantas. Medidas 
de los neumáticos. Ruedas gemelas. Presión de inflado. Cuidados 
que deben tenerse. Averías. 

14. Puesta en marcha del motor. Preparación del mismo. Con­
ducción. Precauciones. Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos. Constitución, funcionamiento y com­
paración con los de cuatro tiempos. 

16. Propulsión. Ideas gemelas sobre tracción delantera y pro­
pulsión tota\. 

17. Código de la Circulación. Preguntas y casos prácticos. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concurso para proveer 18 .plazas de Técnicos de Grado 
M edio como Peritos industriales 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso : 

1. Don Angel Alcázar A vila. 
2. Don Benito Ambrosio Chaparro so. 
3. Don Ramón Arganza Mateos. 
4. Don Ricardo Arganza Mateos. 
S. Don Fabriciano Arribas Mangas. 
6. Don Antonio Aybar GÓmez. 
7. Don Luis Barca Barca. 
8. Don F . Javier Bertrán de Lis. 
9. Don Gerardo Cabarga Zorrilla. 

lO. Don Luis Ignacio Camarero Perdiguero. 
11. Don Paulino Canal Ferro. 
12. Don Manuel Carrasco Pereda. 
13. Don Antonio Casafranca Sada. 
14. Don Angel de Ciudad Real Avi. 
15. Don J osé María Chover Martínez. 
16. Doña Divina D íaz Díaz. 
17. Doña Purificación Díaz López. 
18. Don Alberto Díaz Maroto Díaz. 
19. Don Pedro Díez Abad. 
20. Don Francisco Escalante Caballero. 
21. Don Carlos Etreros Sne\. 
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22. Don F rancisco Fernández Castillejo. 
23. Don Jesús Carmelo García Aznar. 
24. Don Alfonso García Caro García. 
25. Don Fernando García Carpintero. 
26. Don Manuel García García. 
27. Don Ricardo García González. 
28. Don José María García Iglesias. 
29. Don Francisco García Jódar. 
30. Don José García Martín. (Provisional.) 
31. Don Antonio García Molina. 
32. Doña María de la Luz García Rodríguez. 
33. Doña María Isabel Garrido Ruiz. 
34. Don Calixto Gómez Cirujano. 
35. Don Emilio González Hilara. 
36. Don Domingo González López. 
37. Don Manuel González Melchor. 
38. Don Jaime H acar Serrano. 
39. Don Diego H enche Tamayo. 
40. Don Antonio Luna Reina. 
41. Don José Benito Llanes Fernández. 
42. Don José Luis Macaya Campo. 
43. Don Jenaro Maeso Caballero. 
44. Don Manuel Manzanedo Díaz. 
45. Don Teodoro Marín Masdemont. 
46. Don Pablo Martín Ortega. 
47. Don Antonio Florentino Martínez Ruiz. 
48. Don Francisco Javier Martínez Brasa. 
49. Don Mariano Matero Sidrón Jiménez. 
SO. Don Antonio Menal Rodríguez. 
51. Don Gaspar Montalvo R odríguez. 
52. Don Antonio del Monte Cañadas. 
53. Don Juan Antonio Montesinos Rico. 
54. Don Pedro Moreno Cuevas. 
SS. Don José Joaquín Moya Tomás. 
56. Don Antonio Muñoz Merino. 
57. Don Alberto Muñoz Noguera. 
58. Don Angel Juan Murillo Aznar. 
59. Don José Nieto López Guerrero. 
60. Don Juan Núñez López Bermejo. 
61. Don Juan Obesso Bermejo. 
62. Don Alfonso Peña Sureda. 
63. Don Manuel Portero Castellano. 
64. Don Plácido Perera Melero. 
65. Don José Eduardo Quesada Quesada. 
66. Don Alfredo Quiles Hill. 
67. Don Antonio Ramírez Rodríguez. 
68. Don Pedro Eugenio Robledo Campo. 
69. Don Francisco de Asís Rodríguez Moreno Monroy. 
70. Don Carlos Rodríguez Ríos. 
71. Don Luis Antonio Romeo Bans. 
72. Don Gregorio Sánchez Escandel\. 
73. Don Antonio Sánchez García. 
74. Don Segundo Sanz Blázquez. 
75. Don Aniceto Sarmiento Aparicio. 
76. Don Julio Serrano Pérez. 
77. Don Esteban de la Torre Tirado. 
78. Don Federico Urrutia Novoa. 
79. Don Angel Vela Díaz. 
80. Don Manuel Y épez Pérez. 
81. Don Juan Antonio Zornoza Orejana. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONOCI-

MIENTOS MEDICOS 

Don Eduardo Castro Rueda. 
Don Luis Andrés García Tassias. 
Don Bartolomé del Moral del Mora\. 
Don Hilarío Perlado Garrido. 
Don Jesús Toledano Reviejo. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Alfonso Carlos de Andrés Asín. 
Don Segundo Betencourt Toribio. 
Don Jaime Casado Gutiérrez. 
Don Francisco Javier Colón Martínez. 
Don Juan Luis Gómez Alcedo. 
Don Luis Hernández Goitia. 
Don Arturo Huesa Doña. 
Don Manuel Larrondo López. 
Don Francisco Martín Bermejo. 
Don Luis Gerardo Martín Martín. 
Don Gil Francisco Martos Fernández. 
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Don Jaime Miranda Molero. 
Don Julio Mojarra García. 
Don Carlos Mozos Mozos. 
Don Manuel Recio Muñoz. 
Don Juan José Sánchez Rodríguez. 
Don Santiago Tejedor González. 
Don Ramón Vicente García. 
Don Manuel Vidal Tinaco. 
Don Luis Vila Bolós. 

Madrid, 22 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

RECTIFICACION 

Pruebas selectivas para proveer cien plazas de Bomberos 

Por haberse observado un error de transcripción en las bases 
de la convocatoria, que aparecieron insertas en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
de 17 y 20 del corriente mes, respectivamente, por el presente se 
subsana el error padecido y se hace público que los aspirantes de­
berán tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima de 1,78 metros. 

Madrid, 25 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIlLA. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Alberto Alcacer, entre la avenida del Generalísimo y el 
paseo de la Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lILA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y .construcción de absorbederos en el camino de la Virgen de la 
Torre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-V lILA. 

* * * 
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Carmen Sanfiz, Antonio Aguilar, Sin Nombre, entre las de Mira 
Ceti y Aracena; Francisco Sanfiz, Aracena, Perseo y Mira Ceti 
entre las de Rigel y Francisco Sanfiz. ' 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 1971.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de las 
Magnolias, entre las del Delfín y San Benito, y pavimentación de 
la del Aligustre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la avenida de San Luis (parcial), enlace con la de 
López de Hoyos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del camino de los 
Pinos (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles del 
Doctor Villalobos, Niñas y Las Conchas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y construcción de absorbederos en las calles de Nicolasa G<lmez, 
desde la del Néctar a la avenida del Mediterráneo, y San Mariano, 
desde la de Diana a la del Néctar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Alfaro, Tucán, Algodre, Eduardo Morales y Galicia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con-

3 de junio de 1971 

tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones · sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Vicente Gil Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de los Peones. 

Doña Antonia Alvarez Miguel proyecta establecer una fonda, 
como cambio de nombre, en la casa número 59 de la calle de 
Víctor Pradera. 

Don Manuel Canabal García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la calle de Rocafort, bloque 805, local número 1 
(San Cristóbal de los Angeles). 

Construcciones Gil, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 4 de la calle de San Bernardino. 

Don Clemente Ruiz Saugar proyecta establecer una taller de 
reparación de automóviles en la casa número 89 de la calle de 
Nicolás Usera. 

Instalaciones J. Gramaje proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 27 de la calle de Puerto Rico. 

Ch. Lorilleux y Compañía proyecta establecer una fábrica y trans­
formación de tintas en la casa número 20 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Lorenzo Salido Sánchez proyecta establecer una tienda para 
la venta de lunas de automóviles en la casa número 68 de la calle de 
Modesto Lafuente. 

J otsa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 46 
de la calle de Almagro. 

Don Cándido Pulido Martín proy.ecta establecer una taberna en 
la casa número 16 de la calle del Alcatraz. 

Instituto San José proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la carretera del Aeroclub. 

Edicor, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en el barrio de Moratalaz, polígono F. 

Don Victoriano Martínez Laína proyecta establecer un taller de 
cerrajería artística en la casa número 4 del paseo de los Olivos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flul-oil 
en la casa número 21 de la calle de Padilla. 

Don Miguel Tamayo García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 7 de la calle de la Papelería. 

Don José María Cañizares García proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 7 de la calle de Pérez Herrera. 

Don Carlos Redondo Olmedo proyecta establecer un almacén de 
montaje de pantallas protectoras en la casa número 87 de la avenida 
de Portugal. 

Doña Angela López Salvador proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 8 de 
la plaza de Redondela. 

Don José Manuel Alvarez Suárez proyecta establecer un bar en 
la casa número 5 de la plaza de Rogelio Enríquez. 

Don Juan Gallego González proyecta ampliar su bar en la calle 
de Sepúlveda, finca 4, bloque 2. 

Don José Luis V élez Martín proyecta establecer una fábrica de 
bolsos en la casa número 4 del callejón de Santa Eulalia. 
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Don Angel de la Cruz Andrés proyecta ampliar su garaje, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 9 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Don Esteban Revellado Revellado proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle de Santa Hortensia. 

Doña María Jesús González Morales proyecta establecer un bar 
en la casa número 2 de la calle Zayas. 

Don Bonifacio Triviño Maroto proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle de 
Vallehermoso. 

Don Joaquín Amigó Gutiérrez proyecta establecer un club bar 
en la casa número 8 de la avenida Donostiarra. 

Compañía Española Ericson, S. A., proyecta establecer un 
almacén en la casa número 6 de la calle del Castillo. 

Don Alfredo Torres Navas proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 25 de la calle de Cardeñosa. 

Don Carlos Ramos Peña proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 23 de la calle de la Alamedilla. 

Don Honorio Villasevil Pascual Rodríguez proyecta establecer 
unas oficinas y almacén en la casa número 15 de la plaza de Carballo. 

Ibersa proyecta establecer un almacén de material eléctrico en 
la casa número 30 de la calle de Callejo. 

Don José Marino Linaje proyecta establecer una fábrica de con­
servas y productos alimenticios en la casa número 21 de la calle de 
Pascual Rodríguez. 

Don Rufino Hernández Sánchez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 45 de la calle del Pico Balaitus (galería, 
puesto número 5). 

Don Francisco Alonso Domínguez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Ibiza, cajón número 31-A. 

Don Marcelino Guijo Parra proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto nú­
mero 2). 

Doña Elisa Fresnillo Fresnillo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 7 de la calle de Gómez Acebo. 

Guardería Infantil San Simón y San Judas proyecta instalar un 
tanque de gas propano en una casa sin número del poblado agrícola 
de Orcasitas. 

Doña Margarita Carasa García proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 3 de la calle del Pintor Ribera, local número 4. 

Don Miguel Angel García Blanco proyecta establecer un taller de 
zincado electrolítico en una casa sin número de una calle de nuevo 
trazado, con vuelta a la de Jaramagos. 

Julio González, S. A., proyecta establecer un taller de montaje 
de máquinas de afeitar y empaquetado de inyectores de cuchillas 
en la casa número 5 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Avesur, S. L., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la carretera de ViiJaverde a Vallecas, kilómetro 6,500. 

Don Zenón Díaz Torres proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 25 de la calle de Santa Tecla. 

Doña Victoria Ballesteros Rubio proyecta establecer una dro­
guería, como cambio de nombre, en la casa número 50 del paseo 
del Comandante Fortea. 

Don Antonio Albarrán de Santos proyecta establecer un café 
bar en la casa número 47 de la calle del Corazón de María. 

Don José María Alonso Pérez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 73 de la avenida de la 
Aviación. 

Don Juan Antonio López Parralejo proyecta establecer un bar 
en la casa número 26 de la calle del Aguacate. 

Doña Leonor del Pozo N úñez proyecta establecer una pollería 
y huevería en el barrio del Pilar, vaca 6, tienda número 3-E. 

Doña María Teresa del Pozo Luengas proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 197 del camino de la 
Laguna. 

Don Juan Manzaneque Cruz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 15 de la calle de Mieres, local número 5. 

Don Jesús Amigó Román proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 379 de la cálle de López 
de Hoyos. 
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Don Domingo Navalvos Fernández proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 4 de la calle de Escandón. 

Don Antonio Arnando Alvarez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 2 de la calle de Fernando VI. 

Don José Dávila Trujillo proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 28 de la calle de Ginzo de Limia. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 29 de la calle de Juan Boscán. 

Don José Luis Ramírez Bello proyecta establecer un bar en la 
casa número 219 de la calle de López de Hoyos. 

Don José Gallardo Paj uelo proyecta establecer un taller mecá­
nico de precisión en la casa número 34 de la calle de Luis C1audio. 

Don Hilario Alvarez Marib proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la calle de Manizales, bloque 96, portal 15, local 
número 2. 

Larbach, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de 
confecciones en la casa número 20 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Doña Lucía Carreño López proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 12 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Cajas de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una escuela de formación profesional en una casa sin número 
de la calle de las Magnolias, con vuelta a las de los Mártires de la 
Ventilla y Cañaveral. 

Procter and Gamble España, S. A., proyecta establecer un labo­
ratorio de prueba de jabón y detergentes en la casa número 4 de la 
calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Don Antonio Membribe de Prado proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 12 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Daniel García Velasco proyecta establecer un taller de repa· 
ración de automóviles en la casa número 9 de la calle de Eulalia 
Paino. 

Don Alfonso Campos Vázquez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 11 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don Luis Cuesta García proyecta establecer un taller de montaje 
de juegos electromecánicos en la casa número 42 de la calle de la 
Gaviota. 

Doña María Luisa Barroso Barroso proyecta establecer un bar 
en la casa número 26 de la calle de Gaztambide (galería, puesto 
número 6). 

Don José Gil Huelves proyecta establecer un bar mesón en' la 
casa número 23 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don Felipe Febrero García proyecta establecer un taller de deco­
ración de porcelanas en la casa número 197 de la calle de Illescas, 

Don Marcelino García Marcos proyecta establecer un almacén de 
goma espuma en la casa número 15 de la calle de Luis de la Torre. 

Don Miguel González Martín proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 27 de la calle de Martínez Corrochano. 

Don José González Ovejero proyecta estabiecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Francisco Paino. 

Castellana de Suministros y Maquinaria, S. L., proyecta establecer 
un almacén de maquinaria en la casa número 57 de la calle de 
Gabriel U sera. 

Don Andrés Martínez Nebrada proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 37 de la calle de Febrero. 

Ruvi, S. A., proyecta establecer un garaje con taller de lavado 
y engrase en la casa número 52 de la calle del General Lacy, 

Don Santos González Puerta proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 2 de la calle de Géminis. 

Don Aurelio Monteros Sangar proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de la Ilíada. 

Don José Ramón Ferreira Velasco proyecta establecer un garaje 
con taller de reparación en la casa número 64 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Antonio Martínez Vidal proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 24 de la calle de Ponzano. 

Oplexa Diseños, S. A., proyecta establecer un taller de manipu­
lado y mecanizado de plástico y madera en la casa número 70 de la 
calle de Albasanz. 

Don Víctor San José Luengo proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 14 de la calle de Julia Nebot. 
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Don Jenaro Bravo Bravo proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle del Marqués de Móndejar. 

Don José Lorenzo Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle da Manuel Aleixandre. 

Don Juan Damiano Ardura proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Esparteros. 

Don Francisco Herrero Sanz proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 7 de la calle de Villardondiego. 

Don Bautista Doblado Eugercios proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 89 de la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A., pro­
yecta instalar un aparato surtidor de gasolina en el paseo de Moret, 
frente a los números 7 y 9. 

Don José Madero Ortega proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 20 de la calle de Santa Tecla. 

Comercial Electroneumática proyecta establecer un taller de mon­
taje de cuadros eléctricos y neumáticos en la casa número 13 de la 
calle de Santa Valentina. 

Don Luis Sállchez proyecta establecer la venta de materiales para 
la construcción y saneamiento en la casa número 10 de la calle de 
Santiago Alió. 

Don Ricardo de Lora Rojas proyecta establecer un taller mecá­
nico y almacén en la casa número 18 de la calle de Catalina Suárez. 

Gran Hospital de la Beneficencia del Estado proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 62 de la calle de Diego de León. 

Construcciones Jubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 19 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., proyecta instalar una ascensor en la 
casa número 19 de la calle de la Costa Brava. 

Don Juan Banús Mardéu proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de la Costa Brava. 

Inmobiliaria J ubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de la Costa Brava. 

Construcciones Jubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de la Costa Brava. 

Construcciones Zabalco, S. L., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 167 de la calle de Bravo Murillo. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A., pro­
yecta instalar un surtidor de gasolina en una casa sin número de la 
calle del Ancora, semiesquina a la de Méndez Alvaro. 

Don Ricardo Martínez Orúe proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 9 de la calle de Aladierna. 

Don Manuel Gilbert Mayoral proyecta establecer un almacén 
cerrado de material y herramientas en la casa número 6 de la calle 
del Amanecer. 

Inmobiliaria J ubán, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de la Costa Brava. 

Don Luis Sánchez San Nicolás proyecta establecer un taller de 
montaj e de embarcaciones en la casa número 13 de la calle de 
Almazán. 

Don Emiliano Gómez Rosa proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 48 de la calle de Antonio 
Zamora. 

Construcciones Montearias, S. A., proyecta instalar aire acon­
dicionado en sus oficinas sitas en la casa número 3 de la calle de 
Félix Boix. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 4 de la calle del Heliófilo. 

Don Victorino Granizo Fernández proyecta establecer un taller 
de tapizado de automóviles en la casa número 26 de la calle de los 
Hermanos De Pablo. 

Don Luis López Rus proyecta establecer la venta por mayor de 
tableros y molduras para cuadros en la casa número 103 de la calle 
del Cañaveral. 

Don Alfonso Zapardiel Gilasaña proyecta establecer un taller 
mecánico de ajuste en la casa número 39 de la calle de la Duquesa 
de Tamames. 

3 de Jumo de 1971 

Don Juan Ventajas Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 46 de la calle de la Magnesia. 

Don Longinos Asenjo Pastor proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 52 del paseo de las D elicias. 

Don Miguel Elvira Acicolla proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 1 de la calle del Ansar. 

Don Indalecio Gómez Acinas proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle de Artesa de Segre, local nú­
mero 12. 

Don Vidal Trueba Martínez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle de 
Antonio Vallej o. 

Don Juan Zafra Vila proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 566 de la calle de Beni­
mamet, local número 227. 

Don Gregorio Pérez Martín proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 23 de la calle de 
Avila. 

Don Antonio Ramos Aguado proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa L de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Don José María Hernández Serrano proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 9 del paseo 
de la Dirección. 

Doña Vicenta Palma Giordano proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en la casa número 168 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Don Braulio Jiménez García proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle de la Elipa (galería, puesto nú­
mero 3). 

Don José Antonio Alonso Alonso proyecta establecer una galería 
de alimentación en la casa número 28 de la calle de Sarría. 

Don Martín Herrero Dormero proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 59 de la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Doña Felisa Delgado Verdejo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 116 de la avenida de Oporto. 

Patronato excelentísima señora Ernestina Manuel proyecta esta­
blecer una escuela de formación profesional en una casa sin número 
de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Parroquia de los Doce Apóstoles proyecta instalar un tanque de 
fltel-oil en la casa número 88 de la calle de Velázquez. 

Don José Antonio Prieto Alija proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 81 de la calle de Villajoyosa. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la travesía de Los Y ébenes, parcela 9-S, bloque V. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Los Y ébenes, parcela 21. 

Don Julio Pérez Rubio proyecta ampliar sus talleres mecánicos 
sitos en una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Fábrica de Discos Columbia, S. A., proyecta establecer un al­
macén por mayor de discos en la casa número 20 de la calle de 
Salamanca. 

Don José Jiménez Girón proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la avenida de la Osa Mayor. 

Instalaciones River, S. A., proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico, fontanería y calefacción con taller, en la casa 
número 61 de la calle de Molina. 

Don Alfonso Luque Gastey proyecta ampliar su salón para bodas 
sito en la casa número 17 de la calle de Los Urquiza. 

Don José Arias Hernández proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 31 de la calle de Pedro Antonio 
de Alarcón. 

Don Pedro Pontones Perlacia proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 26 de la calle de 
Alenza. 

Don Santiago Ortiz Iglesias proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 99 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Fructuoso Olmos Sanz proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 7 de la calle de Emilio Muñoz 
(galería, puesto números 1 y 2). 
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Don Dacio Primo Medina proyecta' ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 2 del paseo del Marqués 
de Zafra. 

Don Tomás Cimadevilla García proyecta establecer un garaje en 
la casa número 27 de la calle de Calatrava. 

Doña Carmen Recio Flores proyecta establecer una papelería en 
la casa número 8 de la calle de Alejandro Morán. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Genserico, con vuelta a la de Agila (Mercado de Abastos). 

Don Carlos Centellas Campos proyecta ampliar su ferretería 
y droguería sita en la casa número 47 de la calle de Mariano Vela. 

Don Antonio Requejo Santé proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 186 de la calle de Embajadores. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 3 de la avenida de América. 

Don Félix Rosado Ramos proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 113 de la calle de Antonio López. 

Don Antonio Morillo López proyecta establecer una taberna en 
la casa número 12-B de la calle del Ansar. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 3 de la avenida de América. 

Don Julio Martínez Redondo proyecta establecer una tienda para 
la venta de fiambres en la casa número 198 de la calle de Arturo 
Soria. 

Don Manuel Carmona Velasco proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y huevos en la casa número 42 de la 
calle de Benita López. 

Don Daniel Prieto García proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 26 de la calle de la Luna. 

Don Juan Barroso Rodríguez proyecta establecer una tienda para 
la venta de frutos secos y variantes en una casa sin número de la 
calle de Maqueda (galería, puesto números 36 y 37). 

Don J ulián de Frutos Velasco proyecta establecer una carnicería 
y venta de tocino y jamón en la casa número 46 de la avenida del 
Marqués de Corbera. 

Don Juan Pedro Satorres proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 71 de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Agustín Muñoz Muñoz proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en una casa sin número de la avenida del General 
Fanjul, local número 6. 

Don Pablo Somoza García proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle de la Fuente 
del Tiro (galería, puesto número 3). 

Doña Josefa Rodríguez Mascarate proyecta ampliar su repos­
tería y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 22 de la calle de los Serranillos. 

Don Nicolás López Jiménez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 109 y 110. 

Don Américo Ferreira Mendes proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en la casa número 155 del paseo de Extre­
madura. 

Don Basilio Gordo Cerezo proyecta establecer una huevería y po­
llería en la casa número 33 de la calle del Abolengo. 

Don Daniel Mesa Rodríguez proyecta ampliar su tienda de venta 
de aves, pollos y caza sita en la casa número 12 de la calle de 
Martínez Oviol. 

Don Fermín Fernández Talaván proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el bloque 96 del Parque de Eugenia 
de Montijo. 

Don Pablo Trejo Pineda proyecta establecer una lechería en la 
casa número 27 de la calle del Duque de Sesto. 

Doña María de la Concepción Rosa Llano Menéndez proyecta 
establecer un bar restaurante en la casa número 35 del paseo Im­
perial. 

Don Rafael Barón Martínez proyecta establecer un taller de 
balanzas con taller auxiliar de carpintería en la casa número 2 de la 
plaza de la Condesa de la Gavia. 
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Marsiega, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 54 de la calle de Acebo. 

Don Angel Humbrías Barba proyecta establecer un bar restau_ 
rante en la casa números 9 y 11 de la calle de Carvajales. 

Hidratec, S. L., proyecta establecer un almacén de repuestos de 
maquinaria en la casa número 18 de la calle de Aniceto Marinas. 

Don Guillermo Sanz Bartolomé proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y mercería en la casa número 92 de la calle de 
Cebreros, local número 52. 

Don Alfonso Gago Andrada proyecta ampliar su taller de ajuste 
sito en la casa número 1 del pasaje de Doña Carlota. 

Don Miguel Bárcena Lareo proyecta establecer una fábrica de 
botones y manufacturados de plástico en una casa sin número del 
camino de la Tapia de la Estación de Fuencarral. 

Don Carlos Panizo García proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de productos de cerdo en la casa número 1 de la calle de 
Melchor Cano (centro comercial, puesto número 39). 

Don Antonio Gil Conde proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 61 de la calle de Ocaña, local número 3. 

Don Fermín Salgado García proyecta establecer un taller de repa­
ración de calzado en la casa número 2 de la calle del Puerto de 
la Morcuera. 

Riosal, S. A., proyecta ampliar su cafetería, como cambio de 
nombre, sita en la casa número 10 de la calle de San Bernardo. 

Comerimsa proyecta establecer un almacén de cristalería en la 
casa número 3 de la calle de San César. 

Don José Manuel López Quiroga proyecta establecer una esta­
ción de lavado y engrase en la casa número 19 de la calle del 
General Ricardos. 

Don Andrés Balsalobre Castillejos proyecta ampliar su taller 
mecánico sito en la casa número 37 de la calle de García Llamas. 

Don Jesús Barranco Reviriego proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la avenida del General Fanjul. 

Don Antonio López Santana proyecta establecer un almacén de 
drogas en la casa número 32 de la calle de la Magdalena. 

Don Manuel Rodríguez Carretero proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la plaza de Corcubión, vaca número 6, 
tienda número 9. 

Don Bernardo López Ecija proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la Colonia de El Sardinero, bloque 5, local nú­
mero 7. 

Don Luis Cascales Patón proyecta establecer un taller de matri­
ce ría en la casa número 16 de la calle de Carlos Dabán. 

Don Teodoro Casado Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Ceuta. 

Don Justino Marín del Barrio proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa número 5 de la calle de Alcántara. 

Don Luis Quintana Román proyecta ampliar con servicio de 
lavado y engrase su garaje sito en la casa número 4 de la calle 
de Villavaliente. 

Don Jorge Ramos Martínez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la 
Urbanización Villa Rosa (galería, puesto número 7). 

Don Patricio Hernández García proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en una casa sin número de la 
Urbanización Villa Rosa (galería, puesto número 5). 

Don Rafael Molina Henares proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 de la calle de Pedro Fernández 
Labrada. 

Par, Artes Gráficas, S. L., proyecta establecer un taller de im­
prenta y encuadernación en la casa número 48 de la calle de Santa 

Leonor. 
Don Joaquín Borella J ocano proyecta establecer un taller de 

vaciado de escayola en la casa número 13 de la calle de Federico 
Gutiérrez. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 105 de la calle del General Pardiñas. 

Monros Hermanos, S. A., proyecta establecer una delegación de 
agencia de transportes en la casa número 10 de la calle de Fran­

cisco Romero. 
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Don Francisco Fernández Ruiz proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y depósito de baldosas en la casa número 27 de la calle K. 

Doña Josefa García González proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Londres. 

Don Marcelino López Ocampos proyecta establecer un almacén 
de retales Y trapería en la casa número 16 de la calle de Antoñita 

Jiménez. 
Don Nicolás Martínez Arias proyecta establecer una droguería 

y perfumería y venta de juguetes en la casa número 4 de la calle 
de Angel Múgica, torre 3. 

Don José Antonio Miguel García proyecta establecer un bar en 
la casa número 8 de la calle de la Cañada. 

Estación de Servicio Las Acacias proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 8 del paseo de las Acacias. 

Auto-Hotel, S. A., proyecta establecer un hotel en la casa nú­
mero 73 del paseo de la Chopera. 

Auto-Mesón, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 71 del paseo de la Chopera. 

Don Herminio Prieto Bernabéu proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de hierbas medicinales en una casa sin 
número del poblado dirigido de Los Cármenes, local número 104. 

Don Gregorio Cuevas de la Cal proyecta establecer un taller 
de pintura de automóviles en la casa número 21 de la calle de la 
Sierra del Segura. 

Don Aníbal José Sánchez Pérez proyecta establecer un obrador 
y degustación de pastas frescas en la casa número 2 de la plaza de 
la República de Ecuador. 

Don Francisco Ortiz García proyecta establecer un bar en el 
polígono de Santa María Reina, torre 2, local número l. 

Don Vicente Roz Parra proyecta establecer un taller de imprenta 
en una casa sin número de la calle de la Virgen del Puig, local 
número 7. 

Decoración Gráfica, S. A.. proyecta establecer su domicilio social 
y taller de decoración de vidrio sobre metacrilato en la casa nú­
mero 73 de la calle de Valderribas. 

Doña Victoriana González Alonso proyecta establecer una dro­
guería y venta de juguetes en la casa número 103 de la Vía 'Car­
petana. 

Don Saturio Gutiérrez Barcala proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 82 de la calle de Valderribas. 

Construcciones Hagas, S. A., proyecta instalar un tanque de 
ft¡el-oil en una casa sin número de la calle de José de Cadalso 
(parcela número 73). 

Doña María del Rosario Bernal Serna proyecta establecer un 
garaje en la casa número 24 de la calle de Elfo. 

Don Feliciano Valderrama Merinero proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 14 de la plaza de la Emperatriz. 

Don Isidoro Rojo Blanco proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 14 de la caIle del General Ramírez de Madrid. 

Don Juan Martín López proyecta establecer un bar en la casa 
nÚmero 48 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Doña Carmen Ruiz Torres proyecta establecer una bodega en 
la casa número 30 de la calle del Aguacate. 

Madison, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 5 de la calle de Agueda Díez. 

Hermanos Ceballos, S. L., proyecta establecer un taller electri­
cista en la casa número 13 de la calle de Alba de Tormes. 

Doña Josefa Cornej o de Jorge proyecta establecer un bar en la 
casa número 39 de la calle de Argumosa. 

Perlux, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta de 
artículos de óptica y fotografía en la casa número 187 de la calle 
de Arturo Soria. 

Don Adolfo López González proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 33 de la calle de San Raimundo. 
. Compañía Europea de Cosméticos, S. A., proyecta establecer una 

henda para la venta de limpiacristales y similares en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Unificación. 

Don Domingo AJcón Cortés proyecta ampliar su estación de 
engrase y lavado, como cambio de nombre, sita en la casa número 14 
de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

3 de Jumo de 1971 

Doña María Teresa del Pozo García proyecta establecer un bar 
en la casa número 89 de la calle de Sepúlveda. 

Werner, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en la casa número 1 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Alejandro Tejerina Manrique proyecta establecer un bar 
en la casa número 22 de la calle del Pico de Balaitus. 

Don Eugenio Marcos Sánchez proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 2 de la calle Particular de Horcajo. 

Fernández Arana, S. A., proyecta establecer un taller de corte 
de chapa en la casa número 63 de la calle de Dolores Barranco. 

Doña Clara Revuelta Camús proyecta establecer una taberna en 
una casa sin número de la calle de la Avecilla, con vuelta a la del 
Abolengo, 1. 

Doña María Serrano Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 11 de la calle de la Batalla de 
Torrijos. 

Don Octavio y don Carlos Couto Rodríguez proyectan establecer 
un almacén y venta por mayor de quesos, embutidos y conservas 
vegetales en la casa número 123 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 9 del camino de la 
Cuesta, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de mayo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 11 del corriente mes, 

ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
de Solares de la finca números 9 y 11 de la plaza de la Emperatriz, 
propiedad de doña María Amada Caro Valverde, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Mad rid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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